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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se transmite 
a doña Rosalia Nieto Baldrich la pensión anual que 
se cita.

Vacante, por fallecimiento de doña Josefa Aguado pe
queño. el día veintiuno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres, la pensión anual extraordinaria de siete 
mil quinientas pesetas, que le fué concedida el día ocho 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres,, como 
viuda del Alférez de Infantería don José Alvarez Nieto, 
muerto gloriosamente en acción de guerra, y aunque que
da descendencia legitima, ésta es un hijo varón llamado 
dqn José, mayor de veintitrés años, y una hija, doña Fe
lisa, casada en veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres, doña Rosalía Nieto Baldrich, madre del 
causante, mayor de edad, viuda, pobre en sentido legal 
y con la pensión de cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
anuales, causada por su padre el Teniente de Carabineros 
don Agapito Nieto Ferrer, reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación 

. del Estatuto de piases Pasivas del Estado.
En *su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 

previa deliberación del Consejo de Ministras,

d i s p o n g o  s
H Articulo único.—Por/reunir las condiciones legales'éxi- 

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se con
cede a doña Resalía Nieto Baldrich. madre del Alférez de 
Infantería don José Alvarez Nieto, la transmisión de la 
pensión de siete mil quinientas pesetas anuales, conce
didas a la viuda del mismo, cuya pensión percibirá a par
tir del día veintidós de marzo de piil novecientos cin
cuenta y tres, fecha siguiente al eñ que quedó vacante 
y juntamente con la que viene disfrutando por su padre, 
mientras conserve la aptitud legal para el disfrute, y por 
la Delegación de Hacienda de León.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se autoriza 

para contratar la ejecución, mediante subasta pública, 
de las obras de «Alumbrado e instalación eléctrica 
para fuerza motriz en el edificio para manipulación de 
pescado y su zona de servicios en el puerto de Pa
sajes.»

Examinado el expediente de subasta incoado por el Mi
nisterio de Obras “Públicas relativo al «Alumbrado e ins
talación eléctrica para fuerza motriz en el edificio de 

. manipulación de pescado y su zona de servicios en el puer
to de Pasajes», en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente, de con

formidad con el Conseja de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación ael Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Alumbrado e instalación eléctrica 
para fuerza motriz \en el edificio para manipulación de 
pescado y su zona de servicios en el puerto ae Pasajes», 
con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Or
den ministerial de trece de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos y al pliego de condiciones particulares y 
económicas que ha servido de base a la tramitación de 
este expediente, cuyo presupuesto de ejecución por el re
ferido sistema asciende a la cantidad de novecientas 
vintiún mil ochocientas diecisiete pesetas con setenta y 
tres céntimos y que será imputable en su totalidad a ios 
fondos* procedente del empréstito autorizado a la Junta 
de Obras del puerto de Pqsajes por Leyes dé diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete y veintidós 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, está- - 
bleciéndose durante una sola anualidad el importé total 
del gasto a realizar.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en. Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra3 Públicas,

FERNANDO SÜAREZ DE TANG1L Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se autoriza 
para concursar las obras que figuran en la segunda 
relación del año 1954.

Tramitado el expediente correspondiente a la segunda 
relación de obras a ejecutar por concurso, como com
prendidas ‘en el apartado tercero del artículo cincuenta 
y cuatro de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. que dió nueva redacción nal ca
pítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, de uno. de Julio de mil novecien
tos once, con cargo a> los créditos procedentes de la Deuda 
del Estado, autorizada por el artículo <joce de la Ley de 
dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, que 
aprueba el Plan de Modernización de Carreteras, con in
forme favorable de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado; de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obres Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

\

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Be autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar el concurso de las obras qtie figu
ran en la relación que se acompaña, con cargo a la Deu
da del Estado, autorizada por Ley de dieciocho de d iciem -' 
bre de mil novecientos cincuenta, que aprueba el Plan de 
Modernización de Carreteras.

Artículo segundo.—Be autoriza asimismo al Ministro 
de Obras Públicas para realizar nuevos cóncursps de obras 
que tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados, 
con cargo a las bajas que se obtengan o a los créditos que 
resulten libres por las declaradas desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado , en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Obras Púnicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANQIL Y ANGULO
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DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se autoriza
para ejecutar, por cuenta del Estado, las obras de la
Estación común de Burgos, para el servicio de las li
neas de Madrid a Irún, Madrid-Burgos y Santander*
Mediterráneo,

'L a  nueva estación común de-Burgos ha de servir el 
tráfico ce la actual línea de Madrid a Irún; el de la del 
Santander-Mediterráneo, en su parte actualmente en ex
plotación. y el que aporte la parte en construcción; fin a l
mente, en ella term inará el ferrocarril Madrid-Burgos, 
cuya infraestructura está prácticamente casi acabada y ’ 
en disposición de recibir la superestructura.

Son, pues, evidentes, tanto la importancia de la obra, 
que ha de ser pieza principal de nuestra red ferroviaria, 
como la oportunidad de comenzarla, a fin de que su ter
minación proceda a la de las líneas que en ella van a con
fluir.

Sintiendo esta realidad, el Ministerio de Obras Públi
cas ha preparado un proyecto de las instalaciones que, por 
los menos en una primera etapa, son indispensables para . 
el servicio que ha de prestarse.

En él se conjugan necesidades y disponibilidades; és
tas. exigen demorar el pago en lo posible: aquéllas, rela
tiva rapidez de ejecución. Ambos puntos de vista se com
paginan con un plazo de ejecución de tres años, y distri
buyendo el pago en cuatro anualidades, que por sus redu
cidas cuantías no han de resultar muy onerosas para los 
futuros presupuestos del Estado, sin demorar, por otra par
te, la ejecución de la obra, cuyo proyecto está aprobado 
por Orden ministerial de tres de octubre de mil novecien
tos cincuenta y tres.

Redactado el proyecto en mil novecientos cincuenta 
y dos, le afectan las variaciones de precios producidas 
por las últimas disposiciones sobre la materia, por lo que 
procede señalar como base de partida los índices vigen
tes en treinta y uno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

Por la Indole especial de estas obras es de aplicación 
a las mismas lo dispuesto en el apartado tercero del ar
tículo cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, por lo que se adop
ta para su ejecución el sistema de contrata, mediante 
concursó.

Se ha tramitado el expediente de autorización del gas
to, con arreglo a lo qiíe preceptúa la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que 
a la vista del mismo, oído el Consejo de Estado, y a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar, por cuenta del Estado; las obras 
de la Estación común de Burgos, para el servicio de las 
líneas de Madrid a Irún, Madrld-Burgos y Santander-Me- 
diterráneo.

Las obras se ejecutarán con arreglo a los proyectos 
aprobados, o que se 'apruében, por el Ministerio de Obras 
Públicas, con las modificaciones que en su caso, y previa 
la tramitación correspondiente, acuerde dicho Ministe
rio; todo ello de acuerdo con la vigente legislación gene
ral de Obras Públicas y la especial de Ferrocarriles que 
sea de aplicación.

Articulo segundo.—Para la ejecución de las citadas 
obras se autoriza un gasto total de treinta y cinco millo
nes seiscientas setenta y siete mií quinientas cincuenta 
y tres pesetas con sesenta céntimos, distribuido en las 
anualidades siguientes;

Año mil novecientos cincuenta y cuatro, diez millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y cinco, diez millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y seis, diez millones de ’ 
pesetas; y

Año mil novecientos cincuenta y siete, cinco millones 
seiscientas setenta y siete mil quinientas cincuenta y tres 
pesetas con sesenta céntimos.

Total; Treinta y cinco millones seiscientas setenta y
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Tele ;v¿«i quinientas cincuenta y tres pesetas con sesenta 
. céntimos. 1

Artículo tercero.—-Todos ios gastos que originen las 
obras se abonaran con cargo a las consignaciones estable- 
• lidas, o que se establezcan, o a las autorizaciones de emi
sión de Deuda que, para construcción de nuevos ferroca
rriles, figuren orí ios Presupuestos generales del Estado 
o en Leyes especiales.

Articulo cuarto.—Las obras so ejecutarán por contra
ía, y la adjudicación de ésta se hará por concurso, como 
comprendidas en el caso tercero del artículo cincuenta y 
cuatro de la Ley de veinte de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos.

El plazo de ejecución de las obras será de tres años, 
a contar desdo la fecha de su adjudicación.

Artículo quinto.—A los efectos de revisión de precios, 
y como en casos análogos precedentes, se entiende que \ 
los índices base en la adjudicación son los. de diciembre 
qe mil novecientos cincuenta y tres, debiéndose hacer 
constar este extremo en el pliego de condiciones particu
lares y económicas del concurso. El gasto a que obliguen 
las revisiones de precios que se produzcan con arreglo a 
Xa Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, se limitará a los correspondientes a los tres años 
del plazo de construcción.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas se 
adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento 
de esto Deere*to.

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El AUnist.ro do Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se autoriza 
para ejecutar las obras de superestructura del trayec
to Pravia a Luarca, del ferrocarril de El Ferrol del 
Caudillo a Gijón.

Terminadas las obras de superestructura del trayec
to Pravia a Avilés y ramal al puerto de San Juan de Nie
va, del ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a Gijón, se 
hace preciso la continuación de las mismas hasta Luar
ca, a fin de poder establecer una explotación normal en 
la parte construida lo antes posible. Construidos en su to
talidad la infraestructura y los edificios del trayecto Pra
via a Luarca, que tiene una longitud de cincuenta y ocho 
kilómetros, quinientos noventa metros, es de sumo interés 
la colocación, de la superestructura, evitándose con ello 
los costosos gastos de conservación que supone-la para
lización de una obra.

• Poro como las disponibilidades del año en curso no 
permiten ei gasto necesario para ello, es conveniente es
calonar el pago en sucesivas anualidades, que por sus re- . 
elucidas cuantías no han de resultar muy onerosas para 
los futuros presupuestos del Estado, sin demorar, por otra 
parte, te ejecución inmediata de 1a obra, cuyo proyecto 
está aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro/de 
Obras Públicas.

Redactado el proyecto en octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres, le afectan las variaciones de precios pro
ducidas por las últimas disposiciones sobre la materia-, 
por lo que análogamente a lo establecido por Decreto de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta, procede se
ñalar como base de partida los índices vigentes en trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.'

Por te índole especial'de estas obras, es de aplicación 
a las mismas lo dispuesto en el apartado tercero del ar
tículo cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, por lo que se adop
ta para su adjudicación el sistema de contrata, mediante 
concurso.

Se ha, tramitado el expediento de autorización del gas
to con arreglo a lo que preceptúa la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que

a la vteía d.ñ mismo, oido (i Consejo cié Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

n  i  ñ p o  n  o o :

Artículo primero.—-So autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar, por cuenta del Estado, las obras 
de superestructura del trayecto Pravia a Luarca, del fe 
rrocarril de Él Ferrol del Caudillo o Gijón, comprendidas 
en el proyecto aprobado por Orden ministerial de cuatro 
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, por un 
presupuesto de contrata de cincuenta millones quinien
tas veintisiete mil doscientas cuatro pesetas.

Artículo segundo.—Las obras se ejecutarán por contra
ta, adjudicada mediante concurso, y el plazo de ejecución 
será de dos años.

Artículo tercero.—El gasto que se autoriza será satis
fecho en cinco anualidades, con cargo a las consignacio
nes establecidas y que se establezcan para construcción 
de nuevos ferrocarriles, y con arreglo a la distribución 
siguiente:

Año mil novecientos cincuenta y cuatro, siete millo
nes de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y cinco, once millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y seis, doce millones 
quinientas veintisiete mil doscientas cuatroi pesetas.

, * Año mil novecientos cincuenta y siete, diez millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y ocho, diez mjllones 
de pesetas.

Total: Cincuenta millones quinientas veintisiete mil 
doscientas cuatro pesetas.

Artículo cuarto.—A los efectos de revisión de precios, 
y como en casos análogos precedentes, se entiende que 
los índices bases en la adjudicación son los de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, debiéndose hacer 
constar este extremo en el pliego de condiciones particu
lares y económicas del concurso. El gasto a que obliguen 
las revisiones de precios que se produzcan con arreglo a 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, se limitará a los correspondientes a los'dos añbs 
del plazo de construcción.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis dp marzo de mil novecientos cimienta 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de 
defensa y encauzamiento en el río Segura, en su mar
gen derecha, aguas abajo de la ciudad de Murcia».

Por Orden ministerial de quince de marzo cíe mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de obras de defensa y encauzamiento, en el 
rio Segura, e n /su margen derecha, aguas abajo de la ciu
dad de Murcia» (avenidas extraordinarias de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho), término municipal de 
Murcia, trozo primero, pedanías de Beniaján y Torre- 
ágttera, por su presupuesto de ejecución, por contrata, de 
seis millones seiscientas un mil trescientas pesetas. con 
setenta y cuatro céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
uno y sesenta y siete de 1a Ley de Administración y -Con
tabilidad de la Hacienda Pública; por lo que de conform i
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros*
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D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta 'de las obras del «Proyecto de defensa y encauzamiento en el rio Segura, en su margen derecha, aguas abajo, de la ciudad de Murcia» (avenidas extraordinarias de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho), término municipal de Murcia, trozo primero, pedanias de Beniaján y Torreáguera. por su presupuesto de ejecución, por contrata, de seis millones seiscientas un mil trescientas pesetas con setenta y cuatro céntimos, que se abonarán en' seis anualidades.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. ' 
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se autoriza para la contratación directa del «Presupuesto de adquisición y transporte de 6.000 toneladas métricas de cemento para las obras del pantano de Santa Teresa».
Por Orden ministerial de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamente el «Presupuesto de adquisición y transporte de seis mil toneladas métricas de cemento para las obras del pantano de Santa Teresa», por su importe de realización ; >or contrata de cuatro millones ochocientas setenta y seis mil novecientas dieciocho pesetas con cuarenta céntimos.Se ha incoado el oportuno expediente para la realización del suministro por el sistema de contratación direc- t a. de conformidad con el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legisla- ( ión vigente sobre la materia, por lo que. a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con» * ĵo de Ministros*

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Mjpistro de Obras Públicas para la contratación directa del «Presupuesto de a Iquisición y transporte de sets mil toneladas métricas c ? cemento para las obras del pantano de Santa Teresa», p jr.su inmorte de cuatro millones ochocientas setenta y s is mil novecientas dieciocho pesetas con cuarenta céntimos. que se abonarán en la presente anualidad.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- cb ld a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Obra9 Públicas,

FfRNANDu SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas de Vallehermoso (Isla de la Gomera)».
Por Orden ministerial de quince de junio de mil no- i  cientos cincuenta y tres fué aprobado el proyecto de « Vbastecimiento de aguas de Vallehermoso (Isla de la ( uñera», por su presupuesto de ejecución por contrata de m  millón ciento cincuenta y cinco mil quinientas treinta y dos pesetas con setenta y cuatro céntimos, habiendo s iscrito el Cabildo Insular de la Gomera el compromiso c¿-> aportar la parte que le corresponde con arreglo al ar- t Hilo tercero del Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos treinta y tres y su complementario de ocho ci .* marzo de mil novecientos cuarenta y seis.Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecu- ( ón de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los i *piisitos exigidos por La legislación vigente sobre la ma- í Tía, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Adniinistración y Con- t tbilldad de la Hacienda Pública, por lo que. de confor- Mldad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro o'e Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

I D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú» blicas para celebrar la subasta de las obras de «Aoaste- , cimiento de aguas de Vallehermoso (Isla de la Gomera)», por su presupuesto de ejecución por contrata de un millón ciento cincuenta y cinco mil quinientas treinta y dos pesetas con setenta y cuatro céntimos, de las que son a cargo del Estado un millón noventa y siete mil setecientas cincuenta y seis pesetas con diez céntimos, que so abonarán en tres anualidades.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se autoriza para contratar, mediante subasta pública, la ejecución de las obras de «Terminación del grupo segundo de obras del puerto de Ametlla del Mar».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata las obras de «Terminación del grupo segundo de obras del puerto de Ametlla del Mar», en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera* ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministró de Obras Públicas para contratar, mediante subasta pública, la ejecución de las obras de «Terminación del grupo segundo de obras del puerto de Ametlla del Mar», con arreglo a l  proyecto aprobado .técnicamente por Orden ministerial de dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y uno y al pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido de báse a la tramitación del expediente.Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por él referido sistema, que asciende a la cantidad de ocho mi-* llones quinientas seis mil seiscientas treinta y ocho peseta^ con setenta céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones a que la Comisión Administrativa de Puertos a cargo (lirec- to del Estado fué autorizada por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno y cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres y se. distribuye en cuatro anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cuatro, por importe de doscientas mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y cinco, por el de dos millones de pesetas; la de mil novecientos cincuenta y seis, por el de tres millones de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y siete, por el resto, de tres millones trescientas seis mil seiscientas treinta y ocho pesetas con setenta céntimos.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se declara jubilado al Presidente del Consejo de Obras Públicas don Antonio Ballesteros Fernández.
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y  nueve del Estatuto de las»Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministró de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le corresponde, al Presidente del Consejó de Obras Públicas en servicio activo en él Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
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Canales y Puertos, don Antonio Ballesteros Fernández, 
que cumplió la edad reglamentaria el día trece del pre
sente mes, fecha de su cese en el servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,, 

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se nombra 
Presidente del Consejo de Obras Públicas a don José 
María Torroja Miret.

En virtud de lo que determina el artículo primero del 
Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente qel Consejo de Obras Públicas a 
don José Maña Torroja Miret, Vicepresidente del mismo 
Centro consultivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a/ veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obvas Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se nombra 
Vicepresidente del Consejo de Obras Públicas a don 
Fernando Casariego Terrero.

En virtud de lo que determina el artículo primero del 
Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, por el que se dictan normas para el nombramieh- 
to de Presidente del Consejo de Obras Públicas, y vacante 
la plaza de Vicepresidente del 'mismo, por designación 
para otro cargo del qué la desempeñaba, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, siguiendo las mismas normas 
establecidas en el Decreto anteriormente citado,, y previa 
deliberación del Cónsejo de Ministros,

Nombro para ocupar la expresada vacante a don Fer
nando Casariego Terrero, Presidente de Sección en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
debiendo cesar en el cargo que actualmente desempeña 
de Director facultativo del Plap de Modernización de Ca
rreteras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ObVas Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se nombra 
Ingeniero Director de la Red de Carreteras del Plan 
de Modernización a don Cipriano Salvatierra Iriarte.

Vacante la plaza de Ingeniero Director de la Red de 
Carreteras del Plan de Modernización, por pase a .otro 
cargo del que la desempeñaba, y de conformidad con lo 
dispuesto en él artículo octavo de la Ley de dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cincuenta, a propuesta del 
Ministerio de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro para ocupar la expresada vacante a don Ci
priano Salvatierra Iriarte, Consejero Inspector del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, que ce
sará en su aétual destino en la Sección de Carreteras y 
Caminos Vecinales del Consejo de Obras Públicas.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatfo.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se declara 
jubilado a don Mariano Fernández Toral, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, por cumplir la edad reglamentaria.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto ae las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley ae veintisiete de.diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro.de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Déclaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, en situación de super
numerario activo, con destino en la Dirección facultativa 
del puerto cíe Huelva. don Mariano Fernández Toral, que 
cumplió la edad reglamentaria el día veinticuatro del co
rriente mes, fecha de su cese en el servicio del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo dé mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 26 de marzo de 1954 sobre obras de recons

trucción del Aula Magna de la Universidad «Menéndez 
y Pelayo», de Santander.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S F O N  G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

reconstrucción del Aula Magna de la Universidad Inter
nacional «Menéndez y Pelayo», ele Santander, por su im
porte total de ochocientas treinta y nueve mil setecien
tas setenta y cinco pesetas con ochenta y tres .céntimos.

El .resumen del presupuesto se distribuye en la siguien
te forma:, ejecución material, seiscientas diez mil sete
cientas noventa y ocho pesetas con cuatpro céntimos; quin
ce por ciento de beneficio industrial, noventa y un mil 
seiscientas diecinueve pesetas con setenta céntimos; plu- 
ses de carestía de vida y cargas familiares, ciento dieci
siete mil quinientas setenta y ocho pesetas con sesenta 
y dos céntimos; honorarios de arquitecto por formación 
de proyecto y dirección de obras, quince mil doscientas 
catorce pesetas con noventa y ocho céntimos; honorarios 
de Aparejador, cuatro' mil quinientas sesenta y cuatro 
p.esetas con cuarenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—Las obras se verificarán por el sis
ma de contratación directa, previsto en el párrafo cuar
to del artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Con
tabilidad, y su abono se satisfará con cargo a la Sección 
octava, capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, del presupuesto de gastos vigente del 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na- 
cional se dictarán las órdenes que sean necesarias para 
la aplicación de los artículos anteriores

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se declara 
Conjunto Histórico Artístico el formado por varios so
lares de la Ciudad de Tarragona, en donde se conser
van los restos del Foro Romano. 
La excepcional importancia de los restos arquitectó

nicos del Foro romano de la ciudad de Tarragona recla
ma con urgencia la adopción de las medidas necesa
rias para su conservación, por tratarse de un monumento 
sin par, entre los pertenecientes a la citada época.



2172  6 abril 1954 B. O. del E.—Núm.96

Por lo expuesto, vistos los informes emitidos por las 
Reales Academias de Bella* Artes de San Fernando y de 
la Historia, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara Conjunto Histórico Ar

tístico el formado por los solares comprendidos entre las 
calles de Lérida, Cervantes y Soler y las traseras de lás 
casas con fechada a la calle de Fortuny. de la ciudad de 
Tarragona, en donde se conservan los restos del Foro Ro- 

^mano.
" _  Articulo segundo, — La Corporación Municipal, así 
Como los propietarios de los citados solares, quedan obli
gados a la más estricta observancia de las Leyes del Te
soro Artístico, Municipal y de Ensanche de Poblaciones.

Articulo tercero.—La tutela de este Conjunto, que que-, 
da bajo la protección del Estado, será ejercida por el M i
nisterio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid 6 veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
Él Mlniptro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 26 de mar2o de 1954 sobre obras de recons
trucción de las caballerizas del Palacio de La Magda
lena para residencia de alumnos de la Universidad 
de Santander. 
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministerio de Educación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O ;
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

reconstrucción de las caballerizas del Palaío de La Mag
dalena. para residencia de alumnos y clases de la Uni
versidad Internacional «Menéndez y Pelayo», de Santan
der, por su importe total de un millón ciento sesenta y 
nueve mil setecientas cuarenta y siete pesetas con seten
ta y cuatro céntimos.

El resumen del presupuesto se distribuye en la siguien
te forma: ejecución material, ochocientas cincuenta y 
tres mil ciento cuarenta y cinco pesetas con cuarenta y 
seis céntimos; quince por ciento de,beneficio industrial, 
ciénto veintisiete mil novecientas setenta y una pesetas 
con ochenta y dos céntimos; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, siento sesenta y cuatro mil doscientas 
treinta pesetas con cincuenta céntimos; honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto y dirección de obra, 
dieciocho mil setecientas sesenta y nueve pesetas con 
veinte céntimos, honorarios de Aparejador, cinco mil se
tecientas treinta pesetas con setenta y seis céntimos.

Articulo segundo.—Las obras se verificarán por el sis
tema de contratación directa, previsto en el párrafo cuar
to del artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Con
tabilidad, y su abono se satisfará con cargo al crédito que 
figura en 19 Sección octava, capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero, del presupuesto 
de gastos vigente del Ministerio de' Educación Nacional.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes que sean precisas para la 
aplicación de los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuátró.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro, de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se regula el 
nombramiento de Tribunales para oposiciones a cá
tedras de la Facultad de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales.
La rotación entre los Vocales de designación automá

tica páva el nombramiento de Tribunales de oposiciones 
a cátedras de Universiaad, según dispone el Decreto de 
siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
se realiza en atención a los que para cada cátedra deter
minada tienen derecho a participar en los turnos por ser 
titulares dé Otra idéntica o declarada análoga a estos 
efectos, pero guardando absoluta separación entre los tur

nos de una cátedra y los que correspondan para otra di
ferente.

Este criterio, conforme á la naturaleza esencial ae 1?$ 
oposiciones a cátedras, puede llevar, no obstante, a conse
cuencias que contradigan el principio mismo de rotación 
en que el sistema se basa, en aquellos casos en que, por 
tratarse de cátedras únicas de igual Facultad, análogas 
entre sí a efectos de oposiciones y pendientes de su pri
mera provisión, puede suceder que con la aplicación tifa 
las normas vigentes unas mismas personas sean siempre 
llamadas a formar parte los Tribunales.

Este problema se manifiesta*actualmente en la Facul
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, dado 
el gran número ae vacantes que en la" actualidad existen* 
y la conveniencia de convocar las oposiciones en el más 
breve plazo posible.

Por ello, manteniendo el principio de formación auto* 
mática de Tribunales con titulares de cátedras idénticas 
o análogas, y el régimen general de rotación, conviene 
introducir en el sistemU un perfeccionamiento en cuanto 
a la manera de llevarlo a cabo para la Facultad de Cien- 
cias Políticas, Económicas y Comerciales que evite las di
ficultades antes apuntadas, a la vez que garantice que en 
cada uno de los Tribunales designados esté representada 
esta Facultad, por lo menos, por un Catedrático.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En ios Tribunales para oposiciones 

a cátedras de la Facultad de Ciencias Políticas, EconómU 
cas y Comerciales correrá el turno a ios Vocales- titulares 
y suplentes aé designación automática que hayan for
mado parte con anterioridad, y en igual carácter de au
tomatismo, de otro Tribunal anterior para oposiciones en 
la misma Facultad, aunque se trate de cátedra distinta.

Artículo segundo.—Cuando entre los tres Vocales pro
pietarios de designación automática no figure, por lo me
nos, un Catedrático numerarlo de la Facultad de Ciencias 
Pplític^s, Económicas y Comerciales, se excluirá ál Vocal 
de menos antigüedad en el escalafón, y se designará, en 
su lugar, otro catedrático de aquella Facultad, según lo 
dispuesto en el artículo tercero de este Decreto.

El Vocal propietario que resulte sustituido pasará al 
lugar que, por automatismo, le corresponda.

Articulo tercero.—Para designar al Catedrático de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 
a que se refiere el artículo anterior, se llevará un turno 
especial por antigüedad general en el escalafón, sin divi
sión de tercios, entre todós los titulares de cátedras aná- , 
logas a la vacante en la misma Facultad.

La designación en este caso especial no consumirá tur
no en la rotación automática normal.

Disposición transitoria.—Lo dispuesto en el presente De
creto se aplicará a todos los Tribunales que se nombren 
a partir de su fecha.

Disposición final.—Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan al presente Decreto, y .se autoriza al M i
nisterio de Educación Nacional para dictar las que sean 
precisas, con objeto de darle aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DEL AIRE
Rectificando el Decreto de 26 de marzo de 1954 que auto

rizaba la adquisición de grupos electrógenos y sus re
puestos.
Habiéndose padecido error en el citado Decreto, inser

to en el número 94 de este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, correspondiefite al día 4 ae abril corriente, pági
na 2108, y concretamente en el Artículo único, que figura 
en la segunda columna de dicha página, se rectifica en 
el septido de que donde dice: «importe líquido», debe de
cir, y asi se hace constar a todos sus efectos: «importe li
mite».
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de marzo DE 1954 por la 

que se adjudican con carácter definitivo  
las vacantes de Auxiliares A dm inistra
tivos de la CAM PSA, anunciadas por 
Orden de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 354).

Bxcmos. S re s .: En cum plim iento de la Ley dé 15 de • julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), y como resolución a l «Concurso Especial» anunciado por Orden de 12 de diciem bre de 1953' (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 354), relativo a  vacantes de Auxiliares A dm inistrativos de la Compañía A rrendataria  del Monopolio de Petróleos, S. A., esta Presidencia del Gobierno dispone lo sigu ien te:
Artículo 1.° Quedan ad judicadas con carác ter definitivo las vacantes puestas a  disposición de la Ju n ta  Calificadora de A spirantes a  Destinos Civiles al personal m ilita r que a  continuación se relaciona. Con indicación, en cada caso, de la que le ha correspondido.
Art. 2.° Los relacionados que Se encuentren en activo causarán  baja en su Escala profesional y a lta  en la de Complem ento cuando así lo disponga el Ministerio  del Ejército.
Recibida por ad a uno la correspondiente credencial, que hab rá  sido rem itida por la Jn fita  Calificadora, se incorpora rán  a su nuevo destino civil.
Art. 3.° P ara reclam ación y percibo de hdberes m ilitares se ten d rá  eíi cuenta por los Cuerpos de procedencia y Pagadurías, adem ás de la m encionada Ley, la O rden de esta Presidencia de 25 de septiem bre dé 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 275), la del M inisterio del Ejército de 4 de noviembre' del mismo año («Diario Oficial» núm . 251», y p a ra  la Revista de Com isario la de 15 d¿ diciem bre del indicado afió (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 354).
Art. 4.° P ara  el envío de las bajas de liaberes y credencial del destino civil obtenido. tan to  los Organism os m ilitares afectados como la C. A.'M . P. S. A darán  cum plim iento a la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de m ar20 de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 88), con las siguientes modificaciones :
a) P ara  ev itar el enorm e perjuicio que se causa a  los interesados, y sobre todo al servicio., con el re traso  en el envió a  la Ju n ta  Calificadora de Aspirantes a  Destinos Civiles, de  la credencial a  que sé refiere la Orden ú ltim am ente citada, se fija en diez días, a  con tar desde la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d«' la presente disposición, el plazo para rem itir  a dicha Ju n ta  la credencial a  que se refiere el artículo 16 de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN  OFICIAL DEL .ESTADO núm . 199).
b> En dicha credencial deberán figura r  todas las rem uneraciones con que fueron anunciadas en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO las vacantes qué las m otivan, o con los aum entos que posterio rm ente hayan sido dotadas.
Dias guarde a VV. EE. muchos, años.» 
M adrid, 2 de marzo de 1954.
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ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la que se convoca para asistir a la quinta prueba de aptitud al personal de los Ejércitos de 
Tierra y Aire que figura en la misma.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden de esta Presidencia dei Gobierno de 24 del corriente mes, y de conformidad 
con lo pr¿ceptuado en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto queden admitidos a la quinta prueba de aptitid, que para el ingreso en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles comenzará el día 10 de mayo próximo, los Suboficiales de los Ejércitos de Tierra y Aire que a continuación se
relacionan; ,

Relación núm, l,— Personal que concurre por primera vez,

EJERCITO DE TIERRA 

Brigadas

Infantería     D. Antonio Jurado Martínez..........................Deí Regimiento de Granada número 31
Idem   D. Mateo Escarrer Capó ............. .................... .............. De la Caja de Recluta número 70.
Idem  .....«  D. José Lois Cidre  .......   .................... ......De disponible forzoso en la octava Región Militar (plaza

'  ................. ■   - de Orense).
Idem      D. Manuel Morales Arriaga De reemplázo voluntario en la novena Región Militar

(plaza de Estepona, Málaga).
Artillería D. Francisco Romero Martín  ..... . ..................Del Regimiento Costa de Cádiz.
Idem    D. Florencio Dornas Cruz ....................................... De reemplazo voluntario en la primera Región Militar

(plaza de Madrid).
Sanidad D, Rafael Escalante Armellones ............ . De la Agrupación de Sanidad número L

Sargentos

Infantería    D. Patricio Giles Rebollo ..........................................Del Regimiento de Castilla número 16.
Idem     D. Benito Pastor Olea ............ . . . . o . . , , . , . , . , . . , , , . D e  reemplazo' voluntario en la primera Región Militar

(plaza de Madrid).
Idem     D. Rafael Perea Rosado        De reemplazo voluntario en la segunda Región Militar

(plaza de Jerez de la Frontera, Cádiz)
Idem    D. Francisco González Gago a........ De reemplazo voluntario en la tercera Región Militar

■ ' • . k (plaza de Castellón do la Plana).
Idem D. Jesús Sáez de Arregui Ruiz de Azúa i . D e  reemplazo voluntario en la cuarta Reglón Militar

(plaza do Pulgcerdá, Gerona).
Idem etro  D, Víctor González Carballeira . . . . . .  De reemplazo voluntario en la séptima Región Militar

(plaza de Moizara - Chozas. León).
Idem ...... ,í0 D. Agapito Melcón Martínez.............................. ..........De reemplazo voluntario en la séptima Región Militar

(plaza de León).
Idem D. Cástor Pérez Pérez   ,Y.S Do reemplazo voluntarlo en la octava Región Militar

(plaza de Orense).
Idem    D. Eduardo Amate García ..... .. Do reemplazo voluntario en Baleares (plaza de Mahón,

v Baleares). -
Idem     D. Honorio Sotelo Campos .......................... De reemplazo voluntario en Baleares (plaza de Mahón.

Baleares).
Caballería D. Sergio Fernández L6pe2 ............................................» D* la Compañía de Defensa Química de] octavo Cuerpo

'■ de Ejército.
Artillería ........ D. Rafael Ruiz Rubio .................... Dé reemplazo voluntario en la segunda Región Militar

' (plaza de Córdoba).
Idem D. Abelardo Noriega ce  Andrés ..... ...... De reemplazo voluntario en la cuarta Región Militar

(plaza de Barcelona).
Idem .....   D. César de la Prida.Fernández   .......„.0 De reemplazo voluntario en la quinta Región Militar

(plaza de Zaragoza).
Idem     D. Jaime Lladó Dols ........... ...................... .................... De reemplazo voluntario en Baleares (plaza de Calbiá.

. Baleares).
Ingenieros D. Mercedes García Carrascosa De reemplazo voluntario en la primera Región Militar

i (plaza de Madrid).
Idem  .......... D. Eladio Aparicio de la Fuente ......i...  * De reemplazo voluntario en la séptima Región Militar

(plaza de Padilla de Duero, Valladolid).
Idem      D. Patricio Galván de Castro  ....... .. .. .. .. ./...o De reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Ceuta,

Mami ecos).
Idem    D. Miguel Gil Escañuela  ................. .......... De reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Ceuta,

. . Marruecos).
Intendencia D. Mariano Herrero, Flores Dé l a  Agrupación número 7c

EJERCITO DEL AIRE 

Brigadas

Aviación (S. T.) D. Santos L6pe2 Matute De reemplazo voluntario en la Reglón Aérea Pirenaica
(plaza de Logroño).

Sáltenlos
Aviación (S. T.) D. Antonio do Pedro-Juan Hervás......................... De la Base Aérea do Tetuán.
Jüem t,»,,;,,,,.,,.» D. José Romero N ieto «..................... ........ ................. . De reemplazo voluntario en ia Región Aérea Pirenaica

, (plaza. de Lérida).

Relación núm. 2.— a) eterificados de «aptos»,

EJERCITO DE TIERRA 

BrigpcLis
Caballería D. Feliciano González Hitos.................................. . '' De colocado en la primera Región Militar (Delegación
. . . . . .  : _  v ■ Administrativa de Enseñanza Primaria de Badajoz).

tÍÍÍÍ; •     5 ' s Aparicio Cabezas    Del Regimiento número 61.
ÍS-f112 ••••••'   5  Manuel Boyano Mayor ............................ .......... .. Del Regimiento número 61.

 "   5  Martin Rivero ...........................Del Regimiento número 61.
 ....  2  ^uis Canales Campos ....... ........... ........Del Regimiento número 62

iaem tí. Casimiro López Rodríguez Del Regimiento número 62.
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Artillvna ................ D. Fernando Palomo Jara Del Regimiento número 62.
Idem ....................... D. Marcial Rodríguez Llano ..................................... Del Regimiento número 62]
ídem  ....................... D. Manuel González Arias .................................  Del Regimienta número 75*.
ídem .............   D. David Sainz sainz      De en comisión en la Zona de Reclutamiento y MoviU*

, zación número 36.
Ingenieros D, Pec/ro González Tonfo , ,  De reemplazo voluntario en Canarias fplaza de Las Pa>

mas de Gran Canaria).
Sargentos

' Infantería  D. Manuel Sánchez Moreno  .............................    Del Batallón Disciplinario.
Idem  D. Teodoro Fernández Jiménez ................................. .. Del Regimiento do Cazadores de Montaña nú inoro 6.
Idem .................   D. José Mag¿rzo Magarzo ............................. ........  Del Regimiento de Cazadores do Montaña número a
Idem ...................... D. José Almendros Almendros  ...............................     De reemplazo, voluntario en la novena Región Miliar4

(plaza de Conchar, -Granada).
Artillería .........  D. Eloy Rivera Ortega ..........................................   Del Reg.miento número 61.
Idem ................... D. Serapio Pérez Rodríguez ..................     Del Regimiento número 75. ’
ídem ................   D Jesús F rnández F 3rnández ................     Del Batallón dei Ministerio del Ejército.
Idem  ...........  D. Aurelio Meríel Alonso    ........ De la Capitanía General de la sexta Reglón Militar.

EJERCITO DEL AIRE 
Sargentos

Aviación es. T.) D. Mariano Agudo Alonso  -o   De la Escuda Militar de Paracaidistas,
Armero Art. (C.

E.) ................... D. Antonio Molina Chíeano  ........   De la Base Aérea de Alcantarilla.
Madrid, 3o de marzo de 1954 CARRERO
Excmos. Sres.. Ministros de los Ejércitos de Tierra y Aire,

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se aprueba el Reglamento de  
Repoblación y Conservación Forestal para  
lo s  Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Regla
mento de Repoblación y Conservación 
Forestal para los territorios Españoles 
del Golfo de Guinea, elevado por el 
Gobierno General de aquellos Territorios, 
esta Presidencia del Gobierno aprueba 
el referido proyecto, con la siguiente re
dacción:
Reglamento de Repoblación y Conserva
ción Forestal para los Territorios Espa

ñoles del Golfo de Guinea

CAPITULO PRIMERO
De los distintos aspectos que presenta la 
repoblación y conservación forestal en los 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea

Articulo 1.° Unicamente a los fincR de 
repoblación y 'onservación forestal, se 
definen las siguientes categorías do bos
que:

a) Bosque de aprovechamiento indí
gena.

b) Bosque en explotación.
c) Bosque del Estado, no sometido a 

explota cióti.
Art. 2.° Por bosque de aprovechamien

to indígena so entenderá todo aquel de 
propiedad indígena d-finida por el ar
tículo 14 de la Lev de 4.de mavo de 1948. 
o el que señale la Sección Forestal para 
el. caso de no estar delimitada de mane
ra definitiva aquella propiedad indígena.

Art. 3.° Por 1 osquo en explotación se 
entenderá el situado dentro de concesión 
form al inscrita en el Registro de la Pro
piedad y no caducada, onedando exclui
das a los efectos ce aplicación de este 
Reglamento las concesiones de Mangle.  

Art 4 o Ei apartado G del artículo 1° 
eomnrende cualquier otro tino de bnsque 
no incluido en los artículos segundo y 

. tercero.
CAPITULO II

Bosque de aprovechamiento indígena

Art. 5.° Todo desbosque hecho en bos: 
jue de anrov^cbamiento indígena debpra 
se- sustituido ñor un. cultivo o Dianta- 
ción permanente en la zona abandonada.

Para llevar a cabo un nuevo decbns- 
ou° precisará el indígena la corr°«non- 
die-nte autorización de la Sección Fores

tal. No se autorizarán desbosques cuando 
a juicio de la Sección Forestal el intere
sado no pueda atender a la. nueva plan
tación o cuando se trate de una finca' 
para cultivos alimenticios y no esté en 
estado de buena plantación la tierra que 
ya tuviere en propiedad.

Art. 6 0 En los lugares y pon las nor
mas que la Dirección de Agricultura o 
la Sección Forestal señale, se establece
rán por 1°̂  indígenas viveros de especies 
de interés destinados a la repoblación 
forestal.

Art. 7.° En ningún caso se autorizarán 
desbosques en terrenos cuya pendiente sea 
mayor dei 30 ñor 100.

Art. 8.° Para el apeo de árboles desti
nados al aprovechamiento do su madera 
por el indígena, se precisará la ' corres
pondiente autorización de la Sección Fo
restal.

Art. 9.° Les Lmites exteriores de las 
zonas do reserva de los poblados se fija
rán cor mojones de cemento y con plan
tas de heveas distanciadas diez metros.

Art. 10. Las Administraciones Territo
rial sustituirán a la Sección Forestal en 
la vigilancia del cumplimiento de las. an
teriores normas, cuando por razones de 
distancto o falta de personal no pueda 
ser reafiza^a directamente por dicha Sec
ción Forestal.

CAPITULO III
Bosque en explotación 

Art. 11 En todas las exnlotaciones in
cluid is en el artículo tercero del presente 
Reglamento, se observarán las normas de 
repoblación y conservación que aparecen 
en los artículos que siguen, y en casó de 
no observancia de dichas normas sin cau
sa justificada, la Sección Forestal propon
drá al Gobierno General la sanción que 
estime oportuna, dentro de los límites es
ta b le  ̂ or por el Decreto de 12 de julio 
de 1940.

Art. • 12. Toda explotación forestal de
berá efectuarse con arreglo a un proyecto 
de .explotación del concesionario, aprobado 
por el Gobierno General.

Si por la superficie total de la concesión 
fuera laborioso la confección del proyecto, 
se presentará un anteproyecto previo, en 
donde se dividirá en 2onas o parcelas la 
explotación, y de cada zona se efectuará 
el provecto correspondiente al ritmo ce 
la exDlotación de las anteriores zonas o 
parcPlas de la concesión.

En todo provecto de explotación fores
tal deberán figurár inventarios v cubica
ciones de las especies forestales, el orden

en que se ha de realizar la corla, proce
dimiento y vias de saca, así como tocios 
aquellos datos que contribuyan no- sólo a, 
la explotación económica, ordenada y ra
cional del bosque, sino también a la fo r
mación de -datos de distribución de espe
cies que sírvan a 1* Sección Forestal do 
base para la ordenación o repoblación de 
las zonas explotadas forestalmente.

En el caso de no efectuarse en un solo 
proyecto la explotación de toda la con
cesión forestal y hacerse por zonas o par
celas, no podrá el concesionario comenzar 
a explotar una zona parcial sin haber 
explotado totalmente, previa aprobación 
de la Sección Forestal, la zona anterior.

En el proyecto de explotación se debe
rá prever el que en el. trazado de las vías 
de saca coordine la economía en la eje
cución del mismo con la conservación del 
mayor número de especies, incluso do 
aquellas que no teniendo un valor comer
cial actual puedan tenerlo en su día, y 
aquellas otras que. no siendo comerciales, 
contribuyan a formar un habitat idóneo 
a la regeneración dei bosque en las espe
cies torestales. de interés comercial.

Art. 13. Se considerarán como especies 
de interés forestal por su madera, las si
guientes.

Okume (Ausumea Klaineana).
Ukola (Dumoria africana)
Abebav (Entandophragma S. PJ.
Samanguila (Khaya Klainei).
Otong (Faqara DIacrophylla).
Ayap (Baillonella Toxixpcrma).
Okolanguma (LeconLedoxa Klaineana\
Akom (Tcrmínalia Altissima) . .
Olem (Drypetes Gábonensis).
Abé (Canarium, Velutinum).
Asia o Anzem (Pachvfabus Butlnerii\
Ekop o Ekaba (Berlinia S. P.).
Nsu o Nsuabiang (Paniella Thurifera\
N’vero o Ndongomanguila (Lovoa KlaU 

neana).
Elelón (Mitraqvnc Maerovhvlla).
Abang (Chloroph’ora Excelsa).
Anguekon (Mvrianthus arbóreus).
Nerong o Nchung (Chytranthus Macrch 

phvllus).
Evan o Nekaban.
Enuk o Enug (Detarium macrocarpum).
N’gang.
l\rek (Fillaconsis Discóphora).
Afó (Poga oleosa>.
Cálabó (PvcTianlhus Kombó).

' Elondo o Botonero (Erythrophleum GuU 
neense).

Endon (Eugenia S. P.).
M'ansogo (Stromhosiops*s Tetrandra).
Aloma (Sarcocenhahis Trillesii).
Bokapi. (Staudtia Gabinsnsis).
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Palisandro o Akok (Macrolobiúm Pali
gottii).

Oguomo (Dialium Guineensc).
Anchung o Andjun cBerlinia acumtna- 

ta}.
Ochicuna (Scytopctalum Brcripes).
M¡.am (CalpocaHx Klaineb.

' /.Jop (Irvingia oblonga\
F.ver» (Klaincdoxa Latifoliad.
Ekua (Lannca Wchritschii).
Amon o.Aguloba.
Asam o Gkes (Uapaca Guiñeen sis). 
Okam .(Pscudopondias gigantea).
Angnek (O ngo/cea Klaineana).

. Nsang o Esaug (Piptadenia).
N’tom (Pachyvodanlium confine).
A yus (Triplochiton Sclerxylon).
Ekuk (Alstonia conguensis.K 
Ariclong (Berlinia S P).
Ahoga (Lophira procera).
Nvé.o Palo rojo (Pterocarpus syauxii). 
Ebam. (Picrallna Klaineana).
Aban o Ebiara (Berlinia Bracteosa). 
Ceiba o Dum (Ceiba pentandrti).
Abebe.
Abelkifi
Ebanda!
Art. 14. No se apearán los árboles de 

las especies y diámetros siguientes:
Diámetro menor de 0.60 centímetros: 
Okumo (Aucurnea Klaineana). 
Okolanguma • (Lecontcdoxa Klaineana). 
Akom (TermincUia Altissivia).
Oicm (Drypetes Gabonensis).
Abé (Canarium VcluHnumi.
Asia (Pachylobua Butlncrii).
Anzeiíi rK'ava SeneqalensisV.
N’sang o Esang (Piptademia).
Nsú o Nsuabiang (Daniella Thurifcra). 
Ekop. o Ekaba (Berlinia S P.).
Nek o Nyck (Fillasovsis discophera). 1 
Añguekong (MyriantHus arbóreus). 
Ngong o Nchung (Chytranlhus Macro- 

phvllusi.
Enuk o Enug (Detariun Macrocarpum). 
Afó (Poga Oleosa).
Andjund o Andjung (Berlinia Acumu

Tiütü;.
Diámetro menor ce 0.50 centímetros: 
Avap (Bailloneila Toxisperjna'i.
Eíelón (Mitraavne Macroph).
Ukola» (Dumoria Africana).
Abebay (Entandovihraama S. P.)t 
Samanguila (iihava Klüinel).
Oloug (Faoara Macrophylla).
Nvero o Ndongomahguila tLovoa Klaí- 

neana).
Abang (Chlorovhora Excelsa).
Evan o Nekaban.
N’gang.
Calabó (Pycnanlhus Kómbo).
Blondo o Belondo (Erytroplileum GuU 

Tícense').
Endong (Eugenia S. P.).
M’bansogo (Strombosiovsis THandra), 
Aloma (Sarcocephalus Trillesii).
Bokapi (staudtia Gabonensis).
Palisandro o Akok (Macrolobiúm Pali*

* GVttii).
Oeuomo CDialium-Guineense).
Ochicuna (Scvtopota'um Breripes).
Miam (Calvocalix Klainei).
Ahp dnnngia Oblonga).
Eves (Klainedoxa Latofolia).

Elai-a (Lanvea Wchritschii).
Amen o Aguioba.
Asam o Okes (Uapaca Guineensis).
Okam (Pseudonondias gigantea).
Anguck (Ongoke.a Klaineana). ' \
Ntom (Pachvvodantivm confine).
Avus ( Trivlochiton Sctcroxylon).
Ekuk (Alstonia Conguensis).
Andong (Berlinia S P.).
Ahoga (tobhira procera).
Nvé o-Palo roio (Pterocarpus soyanxti). 
Eham (Pi^alina Klaineana).
Aban o Fhiara (Berlinia Bracteosa). 
C°íha o Dum (Ceiba pentandra).
Abebe.
Eholkuí.
Ebanda.
Art. 15. Si por vicisitudes del mercado 

o de otra naturaleza, la Sección' Forestal -

 estima necesario incluir en la clasifica
ción establecida en los artículos anterio
res otras especies, hará la oportuna pro
puesta al Gobierno General

Ar 16. En las zona? del bosque explo
tado y siguiendo a la explotación cel mis- 

?' mo, se efectuarán por el concesionario, 
con arreglo al plan que en cada caso dará 
la Sección Forestal, derivado del del pro- 

> yecto de explotación V de las necesidades 
futuras, las labores que como cortas acla
ratorias y selección de especies interesan
tes faciliten la diseminación de las mis- 

: mas.
Contra este plan de ejecución de labo- 

1 res podrá recurrir al Gobernador general 
, el concesionario si lo considera oneroso, 

pero acompañando otro que. tendiendo a 
. los mismso fines que e] propuesto, sea me- 
! nos perjudicial a sus intereses partícula* 
i res.
ü El orden de repoblación y conservación 

i  del bosque seguirá al de explotación dp 
; cada zona o parcela del mismo por el con

cesionario. a la mayor brevedad posible, 
y en todo caso deberán efectuarse dentro 
del período de concesión.

La inobservancia o incumplimiento de 
estas reglas por el concesionario serán 
fundamento, aparte de las sanciones a que 
hubiera. lugar para la eliminación auto
mática de su derecho a concursar o lici- 

. tar nuevas concesiones.
Art. 17. Con objeto de atender a la 

repoblación artificial, se reservarán dentro 
de cada concesión parcelas destinadas a 
viveros. .

La localización,- el número y la super
ficie de estas parcelas serán fijadas por 
la Sección Forestal, siendo en cada caso 
dependiente de las características del bos
que..

Art. 18. El -concesionario, durante su 
permanencia en la concesión, colaborará 
con la Administración del Estado en la 
vigilancia para el cumplimiento de todos 
los artículos de este Reglamento, bien im- 

' pidiendo con sus propios medios y sin , 
violencia que sean vulnerados, bien po- ( 
nieneo en conocimiento de los organismos 
del Estado encargados de vigilar su cum
plimiento, lós casos de invasión o destruc
ción del bosque en la parte de su conce
sión. eh el momento de producirse, para 
lo que proveerá a montar los señuelos de 
vigilancia internos en la concesión, con
ducentes a conocer inmediatamente los 
destrozos qué pudieran empezar a produ
cirse por extraños a la misma.

Art. 1-9. La cantidad de okume a ex
traer de las concesiones forestales será 
regulado por las disposiciones de contin- 
gentación de esta especie que se dicten.

CAPITULO IV

Bosque- del . Estado no sometido a expío' 
v faetón

Art. 20. Las superficies de bosque In
cluidas en el apartado c) del artículo pri
mero se Someterán a régimen de repo

blación natural, y a tal fin se considera
rá contraindicado lodo desbosque o corta 
en dichas áreas boscosas, salvo en el caso 
que se trate de concesiones autorizadas 
para fincas agrícolas 

Art. 21. La Sección Forestal vigilará el 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo anterior, pero cuando por razones de 
distancia o falta de personal no pue
de* llevar a cabo tal vigilancia la realiza
rán las Administraciones Territoriales, 
que informarán a la Sección Forestal 
cuando proceda la cpir a su vez dará 
cuenta al Gobierno G°nnrai prooontendo 
las medidas que estime necesarias 

Art. 22 Los aprovechamientos distin
tos d*? corta que se lleven a cabo en bos
ques del Estado no sometido a explota
ción se realizarán conforme a lo dispues
to en la Orde¿, de 5 de enero de 1943 

Lo digo a V. I. oara su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años 
¡ .Madrid, 30 de marzo de 1954

CARRERO

limo. Sr. Director genera! de Marruecos y 
Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de marzo de 1954 por la 

que se dispone la rectificación de erro
res materiales en la inserción del De
creto de 19 de febrero último, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 21 de los corrientes. por el 
que se reforman diversos artículos de 
los Aranceles Judiciales.

limo. Sr.: Habiéndose padecido'errores . 
materiales al insertar en el BOLETIN 
OFICIAL DE1 ESTADO correspondente 
al día 21 del actual el Decreto de 1.9 de 
ffbrero anterior, por el que se reforman 
diversos artículos de los Aranceles Judi
ciales,

Este Ministerio ha dispuesto se publi
que en dicho diario oficial la.debida rec- 
t'ficación' de aquéllos, según Va expresa
do en el anejo adjunto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1954.

rrURMENDI

limo. Sr Subsecretario de este Minis
terio.v ¿jv oUiil'wbviilii Cb* ¿wgiUlvii Uv 4 w[AT vvi iVf*

ANEJO QUE SE CITA

T E X T O D I C E D E B E  D E C I R

PhEÁMimta 
Párrafo 5.°
A r t íc u l o  p r im e r o  
Artículo 7.o 
Articulo 7.o bis

Articulo 11 bis 
Articulo 62, i.°
A r t íc u l o  s e g u n d o  
Artículo 4.°, 9.»

que la inspire 1
!

derehos 
se devengaran 
acumulaciones 
tramit ación 
1 artículo

En las apelaciones de los jui
cios de retracto, se percibirá el 
Secretario los derechos consig
nados ea el artículo primero.

que la inspira

derechos 
se devengará 
acumuladas 
tramitación 
el artículo

En las apelaciones de lo? jui- 
.clos de retracto se devengarán . 
.honorarios con arreglo a la es- 
Icala del artículo primero.
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T E X T O D I C E         D E B E  D E C I R

Articulo 9.° 
Artículo 14 
Artículo 17

A r t í c u l o  t e r c e r o  
Arlicuio 20. 5.u

Artículo 20, c)

Articulo 20 12. 
Articulo 21. 
Artículo 26. 
Artículo 30, 3.°

A r t í c u l o  c u a r t o . 
Artículo 45.

A r t í c u l o  s e x t o . 
Artículo 3.°

Artículo 6.° bis. 
Artículo 15. 
Artículo 13.

A r t í c u l o  o c t a v o . 
Párrafo primero. 
Artículo 7.1' bis. 
Artículo 21. 2.° 
Articulo 21. 7.° 
Artículo 62. c). 
Artículo 64, 4.° 
Artículo 127 10. 
Artículo 127. 7.o 
Artículo 129. 
Artículo 134. 
Artículo 137. 
Artículo 137 3.° 
Artículo 138,. ' 
Artículo 156 bis. 
Artículo 179.

Ley Procesal , 
por cada hoja 
art 17

con los Secretarios.
por las reglas qei artículo 489
de Ja Ley de
Si hubiere oposición
450 pesetas.
sobre io que exceda de 5.000 pe.
setas.
so refiera a viviendas 
-la cantidad de pesetas 50. 
artículo 39
devengaran pesetas 67,75 a Juz
gado.

carta-orden y mandamiento 

de la Ley
el secretario de la Sala 
y para sentenc:a 
pu?s sí se excediese 
de esa* cifra.
comprendida la formación, 
artículo 15. 
formación de nota,

y disposición octava.
so devengaran
exceda de 25.000
De 750 000 pesetas a 1.500.000.
cualqu er demanda
iniciar el procedimiento de
En los concurso
De 750 000 a 1.500,000 de pesetas.
escribir o  imprimir
pecibirá
de este Arancel 
y i se preparase 
norma supletorias 
si el recurso caducara 
el 70 por ciento de los

\,

Ley Procesa] Civil, 
por hoja 
Art. 16.

con los de los Secretarios, 
por las reglas del artículo 489 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, 450 .pesetas.

Uobre lo que exceda de 5.000.

se refieran a viviendas 
la cantidad de 5q pesetas, 
artículo 394
devengará 67.50 pesetas al Jua
gado.

carta-orden o  mandamiento 

de Ley
el Secretario de Sala 
y por sentencia.

Ipues si excediese de esta cifra,

comprendido la formación. 
Artículo 13.
formación de la nota.

y disposición general octava, 
se devengará, 
exceda de 5.000 pesetas 
De 750.000 a 1.500.000 pesetas, 
cualquiera demanda 
iniciar el procedimiento o  a 
En los concursos 
De 750 000 a 1.500.000 pesetas, 
escribir e imprimir 
percibirá 
en este Arancel 
y se preparase 

l normas supletorias, 
si el recurso caducare 
el 60 por ciento de los

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 4 de enero de 1954 por la 

 que se conceden las condecoraciones de 
 la Real y Militar Orden de San Herme
negildo a los señores que se citan.

. Sil Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo "de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas que se indican, 
al personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la siguiente re- 
1 ación ó

Personal retirado con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley de 16 de septiembre del 
mismo año («C. L.» núm. 699), retirados 
ordinarios y en reserva y comprendidos 
en la Ley de 6 de noviembre de 1941 
(«D. O.» húm 262 v BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 327), teniendo pre
sente lo que dispone la Orden ministerial 
de 22 del mismo mes y año («D. O.» nú
mero ¿67 y BOLETIN OFICIAL DEL < 

ESTADO núm . 333).
Placas pensionadas con 2.400 pesetas 
anuales, con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1945 («D. O.» núm. 161), previa 
deducción de las cantidades percibidas 
por pensión de Cruz desdé la fecha de 

esta nueva concesión

GUARDIA CIVIL
" : Empleo Capitán. Situación, retirado. 
Nombre, don Alfredo Broncano Morales.

Antigüedad, 19 junio 1950. Pecha que em
pieza a percibirla, 1 julio 1950. Autori
dad que cqrsó la documentación, Capi
tanía General de la Primera Región Mi
litar. Delegación de Hacienda por donde 
ha de percibir la pensión, Cáceres,

Cruces pensionadas con 600 pesetas anua
les, hasta fin dé julio de 1945, y con 1.200 
pesetas anuales desdo 1.° de agosto de 
1945 en adelante, con arreglo a la Ley de 
17 de julio de 1945 <«D. O.» núm, 61)

ARTILLERIA

Empleo, Capitán. Situación, retirado. 
Nombre, don Emilio Sanz-Cruzado Ibar- 
güen. Antigüedad, 1 diciembre 1951. Fe- 
olla que empieza a percibirla, I diciem
bre 1951. Autoridad que cursó la docu
mentación, Gobierno Militar de Vizcaya. 
Delegación de Hacienda por donde ha 
de percibir la pensión, Bilbao.

La antigüedad que se, le asigna es la 
de la fecha de la solicitud, con arreglo 
al apartado sexto del artículo 20 del vi
gente. Reglamento de la Orden,

GUARDIA CIVIL

Empleo, Capitán. Situación retirado. 
Nombre, don Vicente García Cifuentes. 
Antigüedad, 28 mayo 1942. Fecha que 
empieza a percibirla, 1 julio 1942. Auto
ridad que cursó la documentación, Ter
cer Tercio de la Guardia Civil. Delega
ción de Hacienda por donde ha de per
cibir la pensión. Orense.

Madrid, i  de enero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 12 de febrero de 1954 por la 
que se concedan los beneficios de la  
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan, de la Penitenciaría Mili
tar de La Mola (M ahón).

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a lo? corrigendos do lu PeniU-in 
ciaría Militar de La Mola (M ahón), Gre
gorio González González y Manuel Rio- 
la González.

Madrid, 12 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de febrero de 1954 por la 
que se destina al Servicio de Intervenci

ones del Protectorado de Marruecos, 
con carácter voluntario, al Capitán  de 
Infantería (E. A.) Grupo de Mando de 
Armas, don Esteban Ramos Fernández.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos, con ' 
carácter voluntario, al capitán de Infan
tería (E. A.), Grupo de Mando de Ar
mas, don Esteban Ramos Fernández, de 
a mis órdenes en Marruecos (Tetután)a 
el cual cesa en esta situación y pasa a 
la prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 

Madrid, 20 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

 ORDEN de 20 de febrero de 1954 por la 
que se dispone continúen en la Escala 
de Complemento Honoraria de Ferro
carriles, los Jefes y  Oficiales que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en el Decre
to núm. 314 de 6 de julio de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 262), continúan en la Escala de Com
plemento H o n o r a ria de Ferrocarriles, 
conservando su asimilación militar, con 
carácter honorífico, por haber perteneci
do durante más de quince ahos a la men
cionada Escala, de acuerdo con lo que 
dispone el Decreto de 27 de septiembre 
de 1934 («D. O.» núm. 225), los Jefes y 
Oficiales que se citan a continuación: 

Coronel don Carlos Botín Polanco. 
Comandante don Alejo Garrido Suá- 

rez.
Capitán don Antonio Ubach García 

Ontiveros.
Alférez don José Zenner Portero. 
Madrid, 20 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de febrero de 1954 por la 
que se concede el ascenso al empico 
que se indica al personal que se rela
ciona, por ostentar en la actualidad 
cargos de mayor categoría ferroviaria).

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 dé septiembre de 1934 («Diario O fi- 
ficial)> núm. 225), ostentar en la actua
lidad cargos de mayor categoría ferro
viaria y no comprenderles las excepciones 
del Decreto núm. 314 de 6 de julio de 
1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 262), se concede el ascenso al 

' empleo que se indica al personal nue se 
relaciona.:
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Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Teniente coronel don Francisco Wais 
San Martín, Director-adjunto, Coronel.

Capitán don Antonio Debesa Romero, 
Jefe Explotación, Comandante.

Capitán don José Núñez García, Inge
niero principal, Comandante.

Capitán don Rafael Cerezo Blanco, In 
geniero principal, Comandante.

Teniente don Julio Martín Alvarez, 
Inspector principal, Capitán.

Teniente don Juan B. Maurín Bera- 
mendi. Inspector principal, Capitán. .

Alférez don Narciso González Parron- 
do, Jefe taller, Capitán.

Alférez don Juan J Coloma Cuartero, 
Jefe interventores, Teniente.

Alférez don Vicente Moreno Tej'erina, 
Subinspector Movimiento, Teniente.

Alférez don Rafael Caballero Casas, 
Subinspector Móvimiento, Teniente.

Alférez don Manuel Benito Delgado, 
Subinspector Explotación, Teniente.

Alférez don Tomás Ballesteros Sán
chez, Subjefe. Depósito, Teniente.

Alférez don Luciano Ramos Cristóba’l, 
Subinspector de Explotación, Teniente.

Alférez don Rafael Lizcano Barco, Ins
pector Movimiento, Teniente.

Alférez d o n ' José Villmndas Lorent?, 
Inspector Movimiento, Teniente.

Brigada don Paseasio M artín Martín- 
sanz, Jefe Maquinistas, Alférez.

Brigada don C^dos López Huelva, Con
tramaestre?, Alférez.

Brigada don Antonio Peña Hernández, 
Jefe de estación, Alférez.

Sargento don Francisco Siiván Vilo
rta, Jefe maquinistas. Alférez.

Sargento don Joaquín Martínez M artí
nez, Jefe estación, Alférez.

Sargento don Juan Ventura Gajete, 
Jefe estación, Alférez.

Sargento don Victoriano Carrascal de 
la  Cruz, Factor Circulación, Brigada.

Sargento don Valentín Alonso Martin, 
Factor Circulación, Brigada.

Sargento don José Cándido Muñoz Gil, 
Factor Circulación, Brigada.

Cabo don Juan L. Morera Fernández, 
Factor de Circulación, Brigada.

Cabo don Miguel García Pedregal, Fac
tor de Circulación, Brigada.

Ferrocarril de Santander a Bilbao
Alférez don Manuel Ruiz Peña, Sub

jefe de Explotación, Capitán,
Brigada don Daniel Adelino Gabanes, 

Inspector, Alférez.

Ferrocarriles de Zumártaga a Zumaya

Sargento don Ignacio de la Ffiente 
M artín, Inspector, Brigada.

Metropolitano de Barcelona, S. A.

Cabo don Miguel Rodríguez Plaza, Je
fe de Estación, Sargento.

Madrid. 20 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2o de febrero de 1954 por la 
que causan baja en la Escala de Comple

mento Honoraria de  Ferrocarriles, 
los Jefes, Oficiales, Suboficiales y Tro
pa, pertenecientes a las Empresas fe
rroviarias que se relacionan.

Causan baja en la Escala de comple
mento Honoraria do Ferrocarriles, los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales y tropa per
tenecientes a las - Empresas ferroviarias 
que se relacionan a continuación:

Red Nacional de los Ferrocarriles, Espa
ñoles

Teniente coronel don Domingo Mendi- 
zábal Fernández, por jubilación.

. Capitán don Manuel García Canteli, 
por fallecimiento.

Teniente don Publio Santiago Grande, 
por jubilación.

Alférez don Luis Seíjo Crespo, por ju
bilación.

Brigada don Juan Martínez Diaz. por 
jubilación.

Sargento don Lázaro Alonso de las 
Heras, por fallecimiento.
¡ .Sargento don José Morollón Sabatíer, 

por excedencia en la Empresa.
Sargentó don Juan José Paniagua 

Diez, por expediente.
Sargento don Luis Ruiz Ruiz, por cese 

en la Empresa.

Compañía de Ferrocarriles y Minas 
de Almadén

Capitán don Felipe Calle Relloso, por 
cese en la Empresa.

Tranvías Eléctricos de Vigo

Alférez don Angel Diéguez O jet, por 
cese en la Empresa.

Ferrocarriles de Feñarroya y Puertollano

Sargento don Vicente Ruiz Santonja, 
por cese en la Empresa.

Ferrocarriles de La Robla

Soldado don Melchor Gómez Fernán
dez por jubilación.

Soldado don Justo Lobato González, 
por jubilación.

Madrid, 20 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 
que se concede la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, al Capitán de Infantería don R i
cardo Sanfeiiz permanyer, por su per
manencia erf los Territorios del Africa 
Occidental Española.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 («D. O.» núm. 53) y re
unir las condiciones que determina el 
apartado c) del artículo primero del De
creto de este Miniesterio de 31 de enero 
de 1945 («D. O.» núm. 73), se concede 
la Cruz de prim era clase del Mérito Mi-, 
litar, con' distintivo blanco, al capitán 
de Infantería don Ricardo Sanfeiiz Per
manyer, por su permanencia en los Te
rritorios del Africa Occidental Española. 

Madrid, 22 de febrero 'de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 
que se concede la Cruz de prime ra 
clase, con distintivo blanco, al Brigada 

 de Infantería don Francisco Salguero 
Guerrero, por su permanencia en los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de . 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53) y reunir las condi
ciones que determina el apartado a) del 
artículo primero dél Decreto de este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» número 73), se concede la Cruz 
de primera clase, con distintivo blanco, 
al brigada de Infantería don Francisco 
Salguero Guerrero, por su permanencia

en los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Madrid, 22 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 
que se eleva al 20 por 100 del sueldo de 
su empleo, la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar. con distintivo blan
co, al Brigada de Infantería don Fran
cisco Pardos Hernando, por su perma
nencia en los Territorios del Africa Oc
cidental Española.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53) y en las condiciones 
que determina el apartado c) del articu
lo primero, del Decreto de este Ministe
rio de 31 de enero de 1945 («D. O.» nú
mero 73), se eleva al 20 por 100 del suel
do de su empleo, a partir de 1 de diciem
bre de 1953, la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
concedida por Orden de 25 de agosto de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 252 y «D. O,» núm. 193), al 
brigada de Infantería don Francisco Par
dos Hernando, por su permanencia en 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola, y con cargo a su presupuesto 
Autónomo.

Madrid, 22 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de febrero 1954 por la 
que se eleva al 20 por 100 del sueldo 
 de su empleo la pensión aneja a la 
Cruz del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, a los Capitanes Médicos don 
Rafael Avila Bóveda y don Luís Gon
zález Ortega, por su permanencia . en 
los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Como comprendidos en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53) y en las condiciones 
que determina el apartado c) del artícu
lo primero del Decreto de este Ministe
rio de1 31 de enero de 194<5 («D. O.» nú
mero 73). se eleva al 20 por 100 del suel
do de su empleo, a partir de 1 de febre
ro de 1954, la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, concedida por Orden de 5 de mayo 
de 1952 («D. O.» núm. 105) y 23 de ju
nio de 1952 («Dj O.» núm. 143), respec
tivamente, a los Capitanes médicos don 
Rafael Avila Bóveda y don Luis Gonzá
lez Ortega, por su permanencia • en los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola, y con cargo a su presupuesto autó
nomo.

Madrid,. 22 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por Id 
que se resuelve concurso para cubrir 
vacantes de Practicantes dé Sanidad 
en la Guardia Civil, pasando destina
dos a dicho Cuerpo los que se rela
cionan.

Como resultado parcial del concurso 
anunciado por Orden de 22 de diciem
bre próximo pasado («D. O.» núm. 289), 
para cubrir vacantes de Practicantes de 
Sanidad en la Guardia Civil, pasan des
tinados a dicho Cuerpo los que a conti
nuación se relacionan;
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A la 6.a Comandancia Móvil

Practicante de segunda don Roberto 
López García, del Grupo de Regulares 
de Caballería Mejilla núm. 2.

A la 112 Comandancia

Practicante de segunda don Francisco 
Cañadillas Leiva, del Sanatorio Militar 
«General V a r el a », de Quintana del 
Puente.

A la 122 Comandancia

Practicante de segunda don Juan Gán
dara' Fernández, del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 8.

A la 124 Comandancia

Practicante de segunda don Albino Ro
dríguez Umia, del Regimiento de Caza
dores de Montaña núm. II.

A la 232 Comandancia

Practicante de segunda don Bernardo 
Sánchez Pérez del Regimiento de Caza
dores de Montaña núm. 12.

A la 142 Comandancia

Practicante de segunda- don Juan Ve- 
l^eoo Calderón, del Hospital Militar de 
Jaca.

Madrid, 23 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la 
que se dispone pase destinado a la Sec
ción de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles, el Coman
dante de Infantería d¡Q la Escala activa 
(Grupo de Mando de Armas), don 
Agustín Morales-Vara de Rey Sánchez.

He dispuesto pase destinado a la Sec
ción de la Junta Calificador^ de Aspi
rantes a Destinos Civiles, creada por Ley 
de 15 de lulio de 1952 («D. O.» núm. 162) 
y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 24 del mismo mes (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO núm. 174). el Co
mandante de Infantería de la Escala 
activa (Grupo de Mando de Armas) don 
Agustín Morales-Vara de Rey Sánchez, 
de la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm 21, y en comisión en la men
cionada Sección, quedando en la situa
ción que previene el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiémbre de 1939 («D  O.» núm. 4) y 
afecto para documentación v haberes a 
¡a Subsecretaría de este Ministerio. 

Madrid, 24 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 25 de febrero de 1954 por la 
que cesa en la situación que se cita el 
Teniente de infantería ( E. A.) don 
Francisco Gutiérrez Valdés.

Por haber sido destinado por Orden 
de 13 de febrero de 1954 («D. O.» núme
ro 40) la Academia Militar de Sub
oficiales (para la Unidad de Tropa) el 
Teniente de Infantería (E. A.) don “Fran
cisco Gutiérrez Valde.s, procedente de la 
Mejasnía Armada, cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
ticulo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D  O.» núm 4). 

Madrid, 25 de febrero de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la
que pasan destinados a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico los Te
níentes de Caballería de la Escala ca
tiva don Hilario Benito Benito y don 
Luis Rodríguez Villar.

Para cubrir las vacantes de libre elec
ción anunciadas por Orden de 15 de di
ciembre de 1953 («D O.» núm. 284), pa-
san destinados a las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico los Tenientes de 
Caballería de ¡a Escala activa don Hila
rio Benito Benito, del am po de Drago
nes del Atfambra, y doh Luis Rodríguez 
Villar del Regimiento de Caballería Ca
zadores Talavera núm. 13, quedando en 
la situación prevenida en el articulo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O »  núm. 4). <

Madrid, 27 de febrero de 1954. I

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2 de marzo de 1954 por la que 
se destina al Servicio de Intervenciones 
del Protectorado de Marruecos, con ca
rácter voluntario, al Sargento de In
fantería don Tomás Garrote Menéndez.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos, con 
cárácter voluntario, al Sargento de In
fantería don Tomás Garrote Menéndez, 
del Regimiento de Infantería Africa nú
mero 53 el cual cesa en este destino y 
pasa a la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 2 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 5 de marzo de 1954 por la 
que se conceden los beneficios de la li
bertad condicional a los corrigendos que 
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les qu$da por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón), Mi
guel García López, José Montalbán Ri
chard y Rafael Gacto Amo.

Madrid, 5 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES .
%

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se conceden los beneficios de liber
tad condicional al corrigendo P edro 
López Bustamanté.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que le queda por* 
cumplir al corrigendo de la Penitenciaría 
Militar de La Mola (Mahóíi) Pedro Ló
pez Biistamante.

Madrid, 12 de marzo de 1954,

MÜÑOZ QRANDBS

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la
que pasa a la situación de disponible 
forzoso en Marruecós, plaza de Ceuta, 
el Sargento de Infantería D. Enrique 
Rojas Llamas.

Pasa a la situación tío disponible for
zoso en Marruecos, plaza de Cenia, el 
Sargento de Infantería don Enriqir Ro
jas Llamas, de la Agrupación de Mehal- 
las, cesandd en la situación que previe
ne el párrafo segundo del artículo ter
cero del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4). *

Madrid, 13 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por la 
que pasa destinado a las órdenes del 
General Gobernador del Africa Occi
dental Española el Capitán de Artille
ría (E  A.) don Alberto Gómez Alonso.

Pasa destinado a las órdenes del Ge
neral Gobernador del Africa Occidental 
Española, el Capitán de Artillería (E. A.) 
don Alberto Gómez Alonso, el cual cesa 
en el Regimiento de Artillería núm. 46, 
y pasa a la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Madrid 17 de.marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 18 de marzo de 1954 par la 
que pasa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las el Teniente Coronel dé Caba
llería (E, A.) don Adolfo A r t a l e j o 
Campos.

Pasa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las el.Teniente coronel de Caba
llería (E. A.) don Adolfo Artalejo Cam
pos, de la Academia de Caballería, que
dando en la .situación prevenida en el 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 

Madrid, 18 de marzo de 1954,

MUÑOZ-GRANDES

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se destina a la Mejasnía Armada 
del Protectorado de Marruecos al Ca
pitán de Infantería (E. A .) don Anto
nio Tabernero Martín.

Se destina a la Mejasnía Armada del 
Protectorado de Marruecos, con carácter 
voluntario, al Capitán de I n f a n t e ría 
(E. A.), Grupo de Mando de Armas, don 
Antonio Tabernero Martín, de la Agru
pación de Mehal-las, el cual cesa en este 
destino y continúa en la situación pre
venida *n el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 20 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que pasa destinado a la Academia 
de I nfantería el Comandante de ln
fanteria (E. A.) don Francisco Férnán
dez Rovira. 

‘ Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 10 de fe v  
brero de 1954 (Diario Oficial» núm. 35L 
pasa destinado a la Academia de Infan
tería, como Profesor de terceras clases 
(Topografía y Automóviles), el Coman-
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dante de Infantería de la Escala activa, | 
Grupo de Mando de Armas, don Franr 
cisco Fernández Rovira, de la Agrupa
ción de Mehal-las, cesando en la situa
ción que previene el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto do 23 de 
septiembre de 1930 <«D. O.» número 4).

Madrid, 20 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la 
que se concede la Cruz de primera cla
se del Mérito Militar con distintivo 
blanco, sin pensión y pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo, 
al Teniente de Navío R. N. A. don Ana
tolio Jerez Veguero.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de 
febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 53), y reunir las 
condiciones que determinan los aparta
dos a) y b) del artículo primero del De
creto de este Ministerio de 31 de enero 
de 1945 («D. O.» núm. 73). se concede 
la Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, sin pensión 
y pensionada con el lo por 100 del suel
do de su empleo, a partir de 1 de no
viembre de 1953, al Teniente de Navio 
R. N. A., don Anatolio Jerez Veguero, 
por su permanencia en los Territorios 
del Africa Occidental Española y con 
cargo a su presupuesto autónomo. „ 

Madrid, 22 de marzo de 1954,

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la 
que se eleva al 30 por 100 del sueldo 
de su empleo la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, al Capitán de Infantería don José 
Pizarro Santos.

Cómo comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 53) y en las condicio
nes qv*e ..determina el apartado d) del 
articulo primero del Decreto de este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» núm. 73), se eleva al 30 por 1Ó0 
del sueldo de su empleo, a partir de 1 de 
febrero de 1954, la pensión aneja a la 
Cruz del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, concedida por Orden de ?0 de 
junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEu 
ESTADO núm. 203 y «D. O.» núm. 146), 
a l Capitán de Infantería don José Pi
zarro Santos por su permanencia en los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea y con cargo‘ a su presupuesto autó
nomo.

Madrid, 22 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la 
que se eleva al 20 por 100 de sueldo 
de su empleo la pensión aneja a la 
Cruz del Mérito M ilitar, con distintivo 
blanco, al Sargento de Infantería don 
Jorge Pérez Díaz.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53 y en las condiciones 
que determina el apartado c) del ar- . 
ticulo primero del Decreto de este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 (Diario 
Oficial» núm. 73)̂ , se eleva al 20 por 100 
del sueldo.de sil,empleó, a partir de 1 de 
tnarzo de 1954, la pensión aneja a la

Cruz del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, concedida por Orden de 25 de 
agosto de 1952 (BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO núm. 252 y «D. O.» nu
mero 193), al Sargento de Infantería don 
Jorge Pérez Díaz, por su permanencia en 
los Territorios del 'Africa Occidental Es
pañola. y con cargo a su presupuesto 
autónomo.

Madrid 22 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la 
que se concede la Cruz de primera cla
se del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Teniente de Ingenieros don 
Miguel de Guadalfajara y Dodero.

Como comprendido'en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fé- 
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53) y reunir las condi
ciones que determina el apartado a) del 
artículo primero del Decreto de este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» núm. 73*), se concede la Cruz de 
primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, al Teniente de Inge
nieros don Miguel de Guadalfajara y 
Dodero, por. su permanencia en los Te
rritorios del Africa Occidental Española. 

Madrid, 22 de mar20 de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la 
que se concede la Cruz de primera cla
se del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, sin pensión y pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo, 
al Sargento de la Guardia Civil don 
Francisco Martín Gualda.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de 
febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 53), y reunir las 
condiciones que determinan los aparta
dos a) y b) del artículo primero del De
creto de este Ministerio de 31 de enero 
de 1945 («Diario Oficial» número 73), se 
concede Ma Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con ^distintivo blanco, 
sin. pensión y pensionada con el 10 por 
ciento del sueldo'de su empleo, al Sar
gento de la Guardia Civil don Francis
co Martín Gualda, por su permanencia 
en los Territorios ^Españoles del Golfo 
de Guinea. Debiendo percibir únicamen
te la pensión correspondiente a los me
ses de marzo a octubre de 1951, por ha
ber causado baja en estos Territorios, y 
con cargo a su presupuesto autónomo. 

Madrid, 22 de marzo de 1954,

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por l a 
que se concede la Cruz de primera clase

 del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, sin pensión y pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo, 
al Teniente de Oficinas Militares don 
César Amatria Ruiz.

Como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 53), y en las condicio
nes que determina el apartado b) del 
artículo primero del Decreto de este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» número 73), se concede la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo, a partir

del 1 de mr^zo de 1954, al Teniénte de 
Oficinas Militares don César Amatria 
Ruiz, por su permanencia en los Terri
torios del Africa Qccidental Española, y 
con cargo a su presupuesto autónomo.

Madrid, 22 de marzo de 1954.

MUÑOZ GRANDES .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de febrero de 1954 por la 

que se dispone se cumpla en sus mis
mos términos el fallo correspondiente 
al pleito contencioso-administrativo nú
mero 2.376, promovido por « Catalana 
de Gas y Electricidad, S. A .»

Ilmo. Sr.: En el plrito contencioso-ad
ministrativo número 2.376, promovido por 
«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.» 
contra ía Orden ministerial do 17 de abril 
de 1948. sobre cantidad do concesión de 
aprovechamiento de energía en el rio No- 
guera-Ribagorzana, salto «Casa de Arfo», 
ia Sala Tercera del Tribunal Supremo d~ 
Justicia, en 28' de noviembre de 1953, ha 
emitido la sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de prescripción de la acción para 
interponer el- recurso, opuesta por el s*- 
ñor Fiscal v por la parte coadyuvante, 
debemos adsolver y absolvemos a la. Ad
ministración General del Estado de la 
demanda deducida por «Catalana de Gas 
y Electricidad, S. A.», contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas , de 17 
de abril de 1948. cuya Orden * declaramos 
firme v subsistente»,

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla jen %sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1954.

SUAREZ DE TANG IL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se acepta, en nombre del Estado, 
las ofertas hechas por el Excmo . Ayun
tamiento de Constantina y la Excelen
tísima Diputación Provincial de Sevilla 
para la creación de un Centro oficial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad agrícola y ganadera.

limos. Sres. • Por Decreto de 4 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22) se autorizó a- este 
Ministerio la creación de un Centro ofi
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad agrícola y ganadera en 
Constantina (Sevilla).

A los efectos de dicha creación, el exce
lentísimo Ayuntamiento de aquella loca
lidad acordó, en sesión de 8 de julio de 
1953. ofrecer para la instalación del men
cionado Centro un local provisional en 
tanto no se construya el edificio de nue
va planta, un solar para este último edi
ficio; aportar el tercio.de las obras de 
construcción del edificio definitivo, v dos 
hectáreas de terreno en los predios pro
piedad municipal situados en el Rebollar 
de la Virgen» o «Cuesta Blanca» para ins-
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talar el Campo de experimentación agrí
cola del Centro.

Finalmente, el mismo Ayuntamiento se 
comprometió a anortar anualmente 74.500 
pcsaas para sufragar gastos de ca'sa- 
hal. *ción del Profesorado. pago de] per
sonal administrativo y subalterno y de
más gastos generales del Centro.

Por su parte, la Excma. Diputación Pro
vincial de Sevilla en sesión de 17 de no
viembre de 1953 acordo subvencionar con 
50.000 pesetas anuales al Centro de En
señanza Media y Profesional de Constan- 
tina.

Siendo conveniente utilizar la, autori
zación concedida por el mencionado De
creto de 4 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aceptar en nombre del Esta

do y para los fines antes indicados to
das y cada una de las ofertas hechas por 
el Excmo. Ayuntamiento de Constantina 
y la Excma. Diputación Provincial de 
Sevilla.

Segundo.—La aceptación de inmuebles 
se entiende libre de toda carga o grava
men real.
• Tercero.—E] Excmo. Ayuntamiento de 
Constantina responderá cíe la evicción y 
saneamiento.

Cuarto.—S? designa al Timo. Sr. Pre
sidente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Sevilla 
representante especial de este Ministerio 
para que, en nombre del Estado y con las 
facultades necesarias, lleve a cabo todos 
y cada uno ce los actos precisos hasta 
completar las formalización de estas ce
siones, siendo de cuenta del Avuntamien
to los gastos notarial:s, regístrales, de 
timbre y demás que s£ originen con mo
tivo de tales formalizaciones.

Lo digo a VV. II, para su conocimiento 
y f fe otos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

* " RUIZ-G IM ENEZ

limos Sr's. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y Director general de En
señanza Laboral;

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se  d ecla ra  creado en Constantina 
(Sevilla ) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de Modalidad agrí
cola y ganadera.

limos. Sres.: Por Decreto de 4 de di- • 
ciembre ce 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 22). se autorizó a evste 
M inist&iq la creación de un Centro o fi
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad agrícola y ganadera ' en 
Constantina (Sevilla).

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de.la oferta hechas por el ex
celentísimo Ayuntamiento de áQuella lo
calidad : consignada en los presupuestos 
de la Excma. Diputación Provincia] de 
Sevilla la subvención de 50.000 pesetas 
anuales, y siendo oportuno usar de la au
torización concedida,

Este Ministerio ha resuelto:
1." Se declara creado en Constantina 

(S?villa ) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad agrí
cola y ganadera.

2.° " Este Centro comenzará a funcionar 
el clía primero de octubre próximo, des
arrollando las tareas correspondientes al 
primer curso de enseñanzas de la referi
da modalidad, con arreglo al Decreto de 
24 de marzo de 1950.

3 ,r Por la Subsecretaría-Presidencia del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional, y por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral, se darán las 
instrnccior ios pertinentes al 'Ilmo. Sr. Pre
sidente del Patronato Provincial de En

señanza Media y Profesional de Sevilla 
para que en el plazo de quince días> a 
contar de la publicación- de la presente 
Orc*n, convoque el oportuno concurso, a 
fin de seleccionar al Profesorado y lhve a 
ca'u todos los demás requisitos y forma
lidades precisos para que éste pueda ini
ciar sus tareas en la fecha antes indi
cada.

4.° Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuantas 
resoluciones estime necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos, 

r h ;  guarde a VV. Il, muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

RUIZ-G IM ENEZ

Timos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional ce Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 25 de f ebrero de 1954 por la 
que se aceptan las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntamiento de Vélez Rubio 
y por la Excma. Diputación Provincial 
de Almería para la creación de un Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
en aquella localidad.

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de di
ciembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO dei 22) se autorizó a este 
Ministerio para crear un Centro oficial 
de Enseñanza Media y Profesional de mo
dalidad agrícola y ganadera en Véléz Ru
bio (Almería).

A los efectos de dicha creacióp. el ex
celentísimo Ayuntamiento de aquella loca
lidad acordó en sesión de 7 de febrero 
de 1953 ofrecer para la instalación del 
Centro un solar para edificar - el mismo, 
aportar la tercera parte cel importe de 
las obras de construcción, faciliar un lo
cal provisional hasta tanto no se cons
truya el definitivo y proporcionar dos 
hectáreas de secano para Campo de Ex
perimentación agrícola.

Finalmente, el mismo Ayuntamiento 
acordó subvencionar con 74.500 pesetas. 
anuales al Centro para sufragar los gas
tos que ocasionen la casa-habitación del 
Profesorado, remuneraciór) del personal 
administrativo y subalterno y demás gas
tos generalas de funcionamiento.

Por su parte, la Excma. Diputación 
provincial de Almería, en sesión de 10 
de diciembre de 1953, acordó subvencio
nar cor. 50.000 pesetas anuales al Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Vé- 
lez Rubio.

Siendo conveniente utilizar la autoriza
ción concedida por el mencionado Decre
to de 11 de diciembre de 1953, ‘

Este Ministerio ha resuello:
1.° Aceptar en nombre dpl Estado v 

para los fin cs indicados todas y cada una 
ce las ofertas hechas por el Excmo. Ayun
tamiento de Vélez Rubio v la Excma. Di
putación Provincial de Almería.

2.° La aceptación de Inmuebles se en- 
tienen libres de toda, carga o gravamen 
real.

3.° El Excmo. Ayuntamiento de Vélez 
Rubio responderá de la evicción y sanea
miento.

4.° Se designa al Timo. Srí Presidente 
d fl Patronato Provincial ce Enseñanza 
Media y Profesional de Almería represen
tante especial de este Ministerio para 
que, en hombre del Estado y con las fa
cultades necesarias, lleve a cabo todos y  
cada uno de los actos precisos hasta com
pletar la formalización de estas cesiones, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos notariales, regístrales, de Timbre y 
demás que se originen con motivo de ta
les formalizaciones.

Lo digo a VV. IL  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 25 de febrero de 1954. 

RU IZ-G IM ENEt

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional ce Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 25 de febrero  de 1954 por la 
que se declara creado un Centro o fic ia l 
de Enseñanza M edia y Profesioal de 
modalidad agrícola y ganadera en Vélez 
Rubio (A lm ería ).

limos. ‘ Sres.: Por Decreto de 11 de di
ciembre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 22) se autorizó a este 
Ministerio para crear un Centro oficial 
d? Enseñanza Media y Profesioiial ;de 
modalidad agrícola y ganadera en Vélez 
Rubio (Almería).

Aceptadas en nombre del.Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntamiento de aquella locali
dad; consignada en los presupuestos cíe 
la Excma. Diputación Provincial de Alme
ría la subvención de cincuenta mil pese
tas anuales, y siendo oportuno usar de la 
autorización concedida.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado en Vélez Rubio 

(Almería) un Centro oficial de Enseñan
za Media y Profesional de modalidad agrí
cola y ganadera.

2.° Este- Centro comenzará a funcionar 
el día primero de octubre próximo, des
arrollando las tareas correspóndientes al 
primer curso ce enseñanzas de la referi
da modalidad con arreglo al Decreto de 
24 de marzo de 1950.

3.° Por la Subsecretaría-Presidencia del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y por la Dirección General 
de Enseñanza Laboral se darán las ins
trucciones pertinentes ni limo. Sr. Presi
dente del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Almería pa
ra que en el plazo de quince días, a nartir 
de la publicación de la presente Orden 
convoque el oportuno concurso a fin de 
seleccionar el profesorado y lleve a cabo 
todos los demás requisitos y  formalida
des precisos para que éste oueda iniciar 
sus tareas en la fecha antes indicada.'

4.ú Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo oigo á VV. II. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1954..

RUIZ-G IM ENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 3 de marzo de 1954 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
cátedra de « Historia del Derecho espa
ñol», de la Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «H is
toria del Derecho español» en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Sa
lamanca. '  i
> Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cáledra, para su previsión, en 
propiedad, a concurso de traslado.
. Los aspirantes, para ser admitidos al 

mismo, deberán cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio-convocatoria y se 
tendríin en cuenta para la tramitación del 
concurso las prescripciones de la Ley de 
29 de julio de 1943 y, en cuanto n o  esté
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derogado por ésta, las del Real Decreto  
de 17 de febrero de 1922. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento j 
y efectos.

D.os guarde a V. T. muchos años,
Madrid. 3 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

I'mo .Sr> Director general de Enseñanza 
Universitaria., ‘

ORDEN de 30  de m arzo de 1954  por 
la que s e  c o n vo ca  a  co n cu rso  d e  
traslado la c á te d r a  d e  'D e r e c h o  
N atu ra l y  F ilosofía  d e l D e re ch o ', 
de la Universidad de Oviedo. '

limo, Sr.: Vacante la cátedra de «Dere* 
cho Natural y Filosofía del Derecho» en 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo.

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes, para ser admitidos* al 
mismo, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y se 
tendrán en cuenta, para la tramitación 
del concurso, las prescripciones de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y. en cuanto no 
esté derogado por ésta, las del Real De
creto de 17 de febrero de i922.

l o  digo a V. X, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de marzo de 1954,

RUIZ-G-IMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 23 de marzo de 1954 por la 
que se dispone de libre la cantidad de 
100.000 pesetas para atender a todos 
los  gastos de conservación de los Parajes 
Pintorescos de España.

limo. Sr.: Vista la comunicación del • 
Presidente del Patronato para la conser
vación y protección de los Jardines Ar
tísticos y Parajes Pintorescos de España, 
interesando el libramiento «a justificar» a 
nombre del Habilitado Pagador de este 
Ministerio de la suma de 100.000 pesé- 
tas figuradas en* el capítulo tercero, ar
tículo primero, grupo séptimo, concepto . 
tercero, subconcepto octavo del presu
puesto vigente de este Departamento nü- 
nisteriai, para atender a todos los gastos '; 
de conservación de los Patajes Pintores
cos de la Nación;

Resultando que, en efecto, en los men
cionados capítulo tercero,, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto octavo, del presupuesto en 
v ’gor, aparece la precitada partida de
100.000 pesetas para los gastos que origi
nen los referidos Parajes pintorescos de 
España;

Rssultando que la distribución del cré
dito mencionado del presente ejercido 
económico fue acordada por el Patrona
to en la Junta celebrada el día 5 de los 
corrientes, y en la forma siguiente: 

Murallas de Ibiza (parajes que las ro
dean), 40.000 pesetas 

Lago de Bañólas (Gerona), 40.000 pe
setas.

Dehesa de Gerona, 10.000 pesetas.
Paraje de La Alberca (Salamanca),

10.000 pesetas. I 
Total, 100.000 pesetas;
Considerando que, según lo preceptua

do en el capitulo tercero, del Decreto del 
Min sterio de Hacienda, de 20 de febre
ro de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, del 12 de marzo), debe ser li

brada dicha suma al Pagador de este 
Ministerio, don José Agreda 

Considerando que la Sección de Con- 
tabil.dad tomó razón dei gasto en 13 de 
los corrientes, y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la Inter
vención General de ’ la Administración 
del Estado, en 17 s.guierite.

Este Ministerio ha dispuesto que las
100.000 pesetas que figuran'para las aten
ciones de los Parajes Pintorescos de Es
paña cii los ya mencionados capítulo ter
cero. artículo primero, grupo séptimo, 
concepto tercero, subconcepto octavo, del 
v-gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, se libren por trimestres «a.jus
tificar», a nombre c\el Habilitado Paga
dor cié este Departamento, don José 
Agreda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. 
demás efectos>

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de marzo de 1954.

RUI Z -GIMENEZ 

limo. Sr.-Director general de Bellas Artes;

ORDEN de 23 de marzo de 1954 por la 
que se aprueba la distribución del 
crédito consignado para Castillos 
españoles.

limo. Sr.: Visto el oficio de la Comi
saría General del Servido fie Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, e‘n el que 
se propone la distribución para el actual 
ejerció o, del crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, «subconcep
to décimo, del. vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, relativo a 
Castillos Españoles;

Resultando, que por Orden de 13' de 
junio de 1949 fué nombrado' Arquu.tecto 
don Germán Valentín Gamázo, para atenr 
der a la vigilancia de los Castillos Espa
ñoles, en cuyo cargo ha ' sido ratificado, 
por Orden ‘de 4’ de febrero de 1950, asig
nándosele por esta Ordén la cantidad de
20.000 pesetas anuales en concepto de 
honorarios . fijos por dirección de obra, 
que comenzaría a percibir desde primero 
de enero de dicho añp 1950, con cargo al 
crédito que en. el presupuesto de gastos 
de .este Departamento correspondiente a 
dicho año se consignaba en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo se$to, con* 
cepto 13, subconcepto octavo;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concep
to tercero, subconcepto 10, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, se consigna la cantidad de 2.000 000 
de pesetas para todos los gastos que oca
sionen la conservación de Castillos Espa
ñoles, honorarios de Arquitecto Conserva
dor, viajes, dietas, , inspecciones, publica
ciones, material, obras, redacción del in
ventario-catálogo documental y gráfico de 
los Castillos;

Considerando que la Comisaría Gene
ral del Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional, en su oficio de 20 
'de febrero último, que se une ageste ex
pediente, propone que las pesetas 2.000.000 
a que se hace referencia en el resul
tando anterior, sean distribuidas en la 
siguiente forma:

Para sueldo del Arquitecto, 20.000.
Para viajes y dietas. 30.000.
Para material, publicaciones, redacción 

del inventario, etc., 40.000.
Para obras, 1.910.000. 

i Total, 2.000.000 de pesetas f
Considerando que la .Sección de Con

tabilidad y Presupuesto del Departamen
to tomó razón dej gasto en 10 de los co
rrientes. y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por ¡a Intervención Ge*

neral de la Administración del Estado,
16 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta formulada por la Comisaria 
General dei Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, a que antes 
se hace referencia; qúe el crédito do 
2.000.000 de pos:tas, consignado en el ca
pí mío tercero, artículo primero, grupo sép
timo, concepto tercero, subconcepto 10, 
del vigente presupuesto de gastos (]ü esto 
Deparptamento, se tí'isribuya de la forma 
siguiente: 20.000 pesetas para el sueldo 
del Arquitecto Conservador de Castillos; •
30.000 pesetas para viajes y dietas d"l 
mismo; 40.000 pesetas para material, pu
blicaciones. redacción del inventario-ca
tálogo documental y gráfico de los cas
tillos, y las restantes pesetas 1.910.000, pa
ra obras de conservación de los Castillos 
Españoles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ \ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 24 de marzo de 1954 por la 
que cesa en el cargo que se cita, de la
Universidad de Barcelona, el Catedrático 
don Juan M arino García M arquina.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
visto en el artículo 44 de Lu Ley de 29 
de julio de 1943, y habiendo sido elevada 
por la Universidad de Barcelona la pro
puesta determinada en la Orden minis
terial de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto que el ilus- 
trísimo señor don Juan Marino Garciao 
Marquina, Catedrático de la Facultad de „ 
Farmacia de la Universidad de Barcelo
na, cese en el cargo de Vicedecano de 
dicha Facultad, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1954 por la 
que se nombra Vicedecano de la Facultad 
de Farm acia, de la Universidad de 
Barcelona, al Catedrático que se cita.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en el artículo 44 de la Ley de 29 
de julio de 1943 y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Barcelo
na y de la Facultad de Farmacia elevada 
conforme a Jas normas que señala la. Or
den ministerial de 5 de noviembre de 1953, 

Es’e Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedecano de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona al ilus- 
trisimo señor don Taurino M. Losa Espa
ña. Catedrático de la misma, acreditán- 

' dolé la gratificación anual de dos mil pe
setas con cargo al Crédito que figura en 
el primero, segundo, segundo, único, sép- 

. timo del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V, I. para su conocimieno y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. \ . . ..
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Continuación a la Orden de 27 de febrero de 1954 por la qne se otorga el ascenso a la categoría cuarta del Escalafón G eneral del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 17.000 pesetas más dos mensualidades extraordinarias a los 3.750 Maestros y 3.700 Maestras que se relacionan .

Núm ero
deorden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Núm erod eorden
Núm ero en el escalafón

NOMBRE APELLIDOS

3.1393-1403.1413.1423.1433.1443.145 3-1463.1473.1483.1492.150 3J.51 • 3.152
8-1532.1543.1553.156 .
8.157 3 • 15c*2-159 3.160 «V.l b 1 2162 .2.1632.164
3.1-65 3.366 8.167o 16o2.1692.3 70 j 8.177 i3.172 • i3.173 i3.3 <4 i 3.175' ¡ 3.176 ¡5.3 < / { 3.378 i 2.179 l2 380 i 3.181 i 2:182 í8.183 {2.184 í
8.185 i3.186 l3.187 J3.188 12.189 i.3.190 í3.191 i3.192 i3 193 l3.194 A3.195 i3.196 í2.197 i 3.398 l3.199 i3.200 l3.201 i3.202 l3.203 l3.204 i3.205 i2.206 ;3.207 J3.208 l3.209 ¡5.210 13.2-11 • J 3.212 {3.213 ;3.214 J
3.2153.216 ;3.217

8.823 8 824 8.825 8.326 8 827 8.828 8.810 88308.8318.8328.8338.8348.835
8.836
8.8378.8388.8398.8408.8418.8428.8438.8448.8458.8468.8488.8498.850 8 8518.8528.8538.8548.8558.8568.8573.8583.8593.8603.8613.8623.8633.8643.8653.8663.8673.8683.8693.8703.870 bis3.8713.8723.8733.8753.876 3.9773.8783.879 i.88,03.8813.882 3.8843.8863.8873.8883.8893.8913.892
3.893 31894
3.8953.8963.8985.8993.9008.9013.9023.9038.9048.9058.906

M A E S T R A S
D a Alicia M áría M ercedes M oreira Blanco. D a Concepción Jim énez l.aliga.D a Amparo Nesi Rodríguez.
D a M ana América Izquierdo Valdés,D-a C anil en Resell M aceira.D a P ilar Sanz Díaz,Da Teresa Fago M’iralbés.D a Isabel A nstizábal G arcía,D a Antonia Castillo Ortega.Da Josefa Romero Romero.D a M aría E nriqueta Lebqn Echevarría,D a M aría Socorro M artínez Castillo.D a .María Elena S acarrera  C iurana.DA E lena Verdad A m adora L ópez-V illar Calven.D a Ascensión G arcía Herrero.D a P ilar M ontero Gómez,D a Josefa Botet Pérez.D I s a b e l  Alaminos Peña.Da Laura Corte González.D a M aría Dolores Muñoz Redondo,D a M aría Josefa López Panadero.D a Francisca González Lucas.D a M ana Molas Ferrer.D a M aría Visitación P rieto  Andrés,D a P e tra  Jaim erena  D endarieta.D a Joaquina Luzón Domingo. j D a- M aría C inta G arcía A nd ina , 1 D a Amalia S errano  Herrero.D a G loria Velasco Pandos.D a Teresa P. Pons Nadal.D a C inta M arcos Porres.D a Leocadia A. Rojo Monzón,Da Josefa Avila G riñón. 1 D a Eloísa Reglero Asensio.D a Cecilia Rom án Sánchez.D a P ilar B atíate Bedate.D.a Antonia M orán G arcía,D.a C arm en Díaz Fouz.DA Victoria G u tiérrez Miguel. , D a Felicísim a Sánchez M artin.D a Encarnación Segovia Ocañá,D a M aría Roca Lasalle.D ‘a M atilde de la T orrien te  P arro;D a Adela O rtega B en aven te.D a Josefa de G racia.D a E lvira C anuto  Gil.D a M aría Josefa  Delgado Jim énez,D a Dolores G á ra te  U garteburu.D a Raim undo M artín  Naranjo.D a Adelina Ju lián  G irón.D a P ila r Isabel Torrado Cimadevilla.D a E lisa de C iarre ta  Regaña.D a Luisa Jim eno del Río.D a A ntonia M edina Rodríguez.D a C risteta  G u tiérrez G utiérrez.D a Em ilia M artínez S an tam aría .D a T eresa G aru lo  Ibor.D a M áría Victoriq G onzález Pola Siclana.D a Antonia Crístofol Alvarez. 

d a  Encarnación , del Valle Ocafia.D a Angela Lucas C atalá.D a Aurora Pesquero Estévez.D a Encarnación Ferriández Torres.D a Ascensión M oreno Pulido D > M aría Nieves Puente Pérez.DA M aría P ilar Canós Cabanés.D a Elvira Fernández Llam era,D a A ntonia Aguilar Gómez D a E speranza Viniegra de lá Riva.D a C arm en G arc ía  Polo.D a Alaria C arm en S ilva González,D a M aría T eresa So,ler B ardají.D a .Mercedes de los Mozos Gallego*D a M argarita  Picorelli M ágica.D a Celia Ruiz Veiga. <D a Alaria C arm en Doral Pazos.D a M aría Espí .Lluch.D a M aría Francisca Morales Osete D a H erm inia del R io Gómez,

3.2183.2193.2203.2212.222 3^2233.2243.2253.2263.2273.2283.229 o.230 3 2313.2323.2333.2343.2353.2363.2373.2383.2393.2403.2413.2423.243 3 2443.2453.2463.2473.248 ‘3.249 3 2503.2513.2523.2533.2543.255 3 2565.2573.2583.2593.2603.2613.2623.263 3 264 3.265 3 2663.2673.2683.2693.2703.2713.2723.2733.2743.275 3 276 3.277 3 2783.2793.2803.2813.282
3.283 3 284 3 285 3.286 3 2873.2883.2893.2903.2913.2923.2933.2943.2953.2963.2973.2983.299

8.0078.9088.0108.910 bis8.9128.93 38.9348.9158.9168.9188.9198.9218.9228.9238.9248.9268.9278.9288.9298.9308.9318.9328.9338.9348.9358.9368.9378.9388.9398.9408.9418.9428.9438.9448.9458.9463.9478.9488.9508.951 .8.9538.953 bis8.9558.9568.9578.9538.9598.9608.960 bis8.9618.9628.9638.9648.9658.9668.967 8.969 8-9708.9718.9728.9738.9748.975 89768.977
8.978 8.97D8.9808.9818.9828.9838.9848.9858.9868.9878.9888.9898.9908.9918.9928.993
8.994

D a Rosario Sabatcll Bueno.D a Dominga La fu ente Peí re,
D a E nriqueta  Boñll P nus.D a Ju lia  B allester. G o z íiJv o .D a Sofía Irene D urán González,D a Aurelia C ontrem s C arreño.Da Felisa G n ja ib a  Navarro.DA Ana M an a Fuentes G arcía.D a- Josefa Arrebola Linares.D a Ju lian a  G arcía Pesquera.D a M arina Vázquez Rodríguez. -D a M aría D esam parados G arcía  Cordellai,D a Angela Escolano Herreros.D a M aría C arm en Pérez Dorado.D a M aría Ezcurdia Recálete.DA M oría Vicenta B arco López.D a Aurelia de la Torre Parada.DA Herm inia G arcía  Viejo.D a G uillerm ina Ruiz Sánchez.D a M aría L.iusa Trigueros Aldaya,D a M aría Diez Jam bnna.D a Luisa Palom • Paraleda.DA M aría A. León Valero.•Da M aría Concepción- G arrido  Fernández. D a M aría Angeles Pallarás Oleína.D a M aría Rosario Rodicio Bertón.D a Luscinda Pérez F re sn o 1 López Villamil. D a R ita Hernández Lastra,D a M aría Luscinda M artín  Alonso.DA Dolores B arrach lna Navarro.D a Ju lia  M olina Crespo. *D a Concepción Abendaño Rodríguez;D a M agdalena Rodríguez En vid.D a M afia C arm en Sánchez Gómez.D a G regoria S an tacruz San tístebain  D a Ju lia  López Alonso.D a Remedios Díaz Díaz.D a Fe F an ju l Sobrocueva.D a Felisa Sánchez .Fuentes G arcía.D-a P etra  Al ti Zuazo.D a  Dolores Portillo C ardona.D a Virginia Borrell Sol ves.D a M aría More orto* G utiérrez Suárez.D a Estrella Alcalde G arcía.DA Vioenla Hc-via M arinas.D a Soledad Negro Vázquez.D a Ana M aría G avilán Cabello,D a M aría Bargalió Perelló..D a M aría Blasco Sánchez.D a Petra B lanco Fernández.D a 'A m paro Sobaco P rada.D a Angela Baró Tomás.D a Agustina Estévez- Plaza.D a M aría Luisa M artos Trujillo,D a B lanca Blanco H uerta.D a M aría M ilagros G arcía C astro.D a Dionisia Diez Santa-C reu.D a M aría G arcía Franco.D a Teresa M artí Echeverri..Da Andrea Ju lia  Bosque Sainz^D a Vicenta C halet S ilvestre.D a M anuela Bueno Gómez.D a Concepción Sousa Pérez.
D a M aría Encarnación Valverde Dlhort. D a1 M aría M ercedes D aría Peregrina Ber- • m udez' Coira.
D a Salvadora Va lea re e M artínez.D a M ana Patrocinio Gómez T alayera,D a Soledad Sánchez Rivera.D a Felipa Burgos Rivera.DA Francisca Barceló Fiol 
D a Patrocinio Fernández Muñoz.Da  C arm en parbero  Roldán,D a T im otea Sevilla Jim énez. 'D a M aría Aurora Blanco Alvarez D a C ándida T irado  Fernández D a C arm en Calvo Abollo.D a M aría Nieves Bellver G arcía.D a Amor Liado Estrem s.D.a M artina Ruiz C alarreta.
D.a Consuelo Aparicio , M uñiz-Córdoba D.a M aría Teresa González López.D.a M ercedes Gómez G arcía.
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Número

de
orden

Número 
en el

escalafón
N O M B R E  Y  A PE LL ID O S

3.300
3.301 .
3.302
3.303
3.304 
3.205 
3 306
3.307
3.308 
3.209 
3.310
3311
3312
3.313
3.314
3.315
3.316

8.995
8.996.
8.997
8993
8.999
9.000
9.001
9.002
9.003
9.004
9.005 
9.007 
9 008
9.009
9.010
9.012
9.013

D.* Catalina Felisa Esteban Cavada. 
D.a Mana Eva Sánchez Quiroga.
D.'1 Mana Pilar García Telenti.
D • María Julia, Diez de Brito Sebastián. 
D.a Rosa Martínez Viamonte.
D.a Victoria Usieto Castán.
D .1 Isabel Gómez González.
D.“ María Carmen Bayo Grao.
D.a Creseencia Macías García.
D-a Emilia Fraga Alvarez.
D.a María Angeles Orta Salvador.
D 3 María Nieves Ortega Monedero.
D.a Asunción Casalilla Illescas.
D.a Carmen Sandoval Presa.
D.3 María Caridaa Pérez Roncal.
D a María Picher Fernández.
D.a Amelia García Moyano.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

3.317 .
3.318
3.319 
3 320 
3 321
3.322
3.323
3.324
3.325
3.326 
3 327 
3.328 
3 329
3.330
3.331

9.014
9.015
9.016
9.017
9.018
9.019
9.020
9.021
9.022
9.023
9.024
9.025
9.026
9.028
9.029

D.a María Lidia Cuevas Canseco.
D.a María Soledad Gómez Sánchez.
D.a Avelina Sabaté Giró.
D a Rosa Lcrente Navarro.
D.a Raquel Tomás Frau.
D.n- Esther Herreras Jambrina.
D.a Vicenta Moreno Díaz.
D.a Filomena Hernández García.
D.a Mana Carmen Menéndez Pérez.
D.a Paula Vecino Moretón 
D.a Luisa López Pedreira.
D .1 María Cecilia Mourelo González.
D.a Isidra Torrejón Moreno.
D.a María Carmen Ferrer Moreno.
D.a María Desamparados Bonet Galán.

(Continuará.)

M I N IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
ORDEN de 31 de marzo de 1954; dictada 

en uso de las facultades que al M i
nisterio confieren los artículos 12 y 13 
del Decreto de 8 de enero de 1954, so
bre construcción obligatoria de albergues 
adecuados para el ganado lanar.

'limo S r ,: El Decreto de 8 de enero
de 1954 estableció la obligatoriedad \ de 
construir albergues adecuados para el ga
nado lanar, c-rcunscribiendo, de momen
to, su aplicación a las provincias de Ba
d a j o z .  Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, 
Salamanca y Toledo, y dentro de ellas, 
a los predios rústicos cuyas característi
cas se definen en d cha disposición, fa
cultando a este Ministerio los artículos 
13 y 12 de la misma para dictar las nor
mas que considere convenientes para el 
clil.gente cumplimiento del citado Decre
to, asi como para .disponer que la aplica
ción del mismo se extienda a otras zo
nas atando las circunstancias lo aconse
jen.

Los artículos 8.° y 9.° de dicho Decre
to especifican los benecios que en cuanto 
a redacción gratuita dé proyectos y con
cesión de auxilios económicos, se ofrecen 
a los prop etarios cuyas fincas sean in
cluidas en el Censo de las que se decla
ren afectados por la obligación c\e estar 
dotadas de los albergues que exija el de
bido acondiciona ento del ganado lanar 
que en ellas pasta. Ahora b ien ; aun 
cuando el Decreto establece, para impo
ner nominativamente esa obligación, un 
procedimiento previo con arreglo a trá
mites y plazos que fundamentalmente 
tvenaen a garantizar la defensa de los 
propietarios afectados, es evidente que, . 
ordenándose en el artículo 4.° de dicha 
disposición que la ' formación del Censo7 
se real'ce con la m ayor'rapidez posible, 
debe admitirse que la inclusión de la fin
ca. en el citado Censo se lleve, a efecto 
sumariamente y con carácter preferente, 
cuando ios mismos propietarios interesa
dos aceptando por^ anticipado esa obliga
ción,. lo soliciten expresamente y el in
mueble reúna las características precisas 
a l efecto.

Asimismo, y para puntualizar el alcan
ce de dcha obligación, resulta de mani
fiesta conveniencia aclarar, en evitación 
de dudas interpretativas cómo ha de 
computarse la superficie de la parte de 
finca destinada a aprovechamiento de 
pastos por ganado lanar, para que sea 
o no exigióle la construcción de alber
gues.

Por otra parte, los estudios realzados 
en las provincias de Sevilla, Cádiz y 
Huelva han puesto de manifiesto, a jui
cio de este Ministerio, la concurrencia

en dichas prov’ncias de circunstancias 
que aconsejan extender a ellas la aplica
ción de las normas sobre obligatoriedad 
de construir albergues para el ganado 
lanar cuando se trate de fincas que re- 
unan características análogas a las que 
señala el artículo 1.° del susodicho De
creto.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio, usando de las facultades que para 
ello le confieren los artículos 12 y 13 ^el 
Decreto de 8 de enero de 1954, lia tenido 
a bien disponer:

Primero. Para determinar, a efectos 
de la aplicación del artículo 1.° del De
creto de 8 ce enero de 1954. la superficie 
de ias fincas sólo se computará en cada 
una de ellas la porción de su superficie 
que poseyendo pastos apropiados se de
dique al aprovechamiento de éstos por 
ganado lanar, y s e . descontará la parte 
de su extensión que, anualmente y con
forme al régimen normal de su explota- 
c on, se destine a siembra, no excluyén
dose, por tanto, las hojas de cultivo her
báceo dedicadas a erial o posío. Será 
considerado como una sola finca para di
cho cómputo el conjunto de todas las que 
formen parte integrante de una misma 
explotación.

Segundo. La* oblgación de construir 
albergues adecuados para el ganado que 
establecé ei artículo 13 de la Ley de 20 
de diciembre de 1952 podrá también ser 
exigida, a partir de la publicación de la 
presente Orden, en las provincias de Cá
diz, Huelva y Sevilla, a los propietarios 
de predios rústicos dedicados a aprove
chamiento de pastos por ganado lanar y 
cuya, superficie computada en 1a. forma 
que señala el número 1 de la presente 
Orden fuese superior a 200 Has.

Tercero. Será de aplicación a la§ fin
cas. reseñadas en el apartado precedente 
de esta Orden cuanto establecen los ar
tículos 2 a  11, ambos inclusive, del De
creto de 8 de enero de 1954 así como lo 
preceptuado en los sigmentcs apartados 
de esta Orden.

Cuarto. Los propietarios de fincas rús
ticas que por la situación y característi
cas de éstas se consideraren en principio 
afectados con arreglo al artículo 1.° del 
Decreto de 8 de enero de 1954 y al nú
mero 2.” de la presente Orden por ía
obligación ‘que dichos preceptos estable
cen, podrán solicitar la inclusión de esos 
inmuebles en el Censo a'que se refiere O 
artículo 4.° del mencionado Decreto, pre
sentando al efecto en la correspondiente 
Junta Provincial de Fomento Pecuario 
instancia en tal sentido con detalle de.
los datos que enumera el segundo párra
fo del artículo 4.® de la mentada disposi
ción.

Quinto. Recibidas las i n s.t ancl as  a 
que se refiere él número anterior de la 
presente Orden, las Jefaturas Provincia

les de Fomento Pecuario las trasladarán 
con su informe a las Jefaturas Agronó
micas Provinciales, que a su vez infor
marán y remitirán las actuaciones por 
conducto de la Dirección G e n e r a l  de 
Agr.cultura a la de Ganadería, dictándo
se por ésta, en caso de conformidad con 
el dictamen de la Jefatura Agronómica, 
la resolución definitiva. En el supuesto 
contrario, dicha Dirección General soli
citará de la de Agricultura el oportuno 
informe, y si existiere discrepancia entre 
ambas Direcciones. Generales, correspon
derá la decisión a la Subsecretaría del 
Ministerio de Agricultura.

Sexto. Guando, previa la tramitación 
sumaria que señala el anterior apartado 
de esta Orden, se dictare resolución esti- 
matoria de la solicitud, se procederá a la 
inclusión de la finca o fincas en el Cen
so, sin necesidad de esperar a la ulti
mación del mismo; gozando sus propie
tarios, á partir de ese, momento, de los 
derechos que. los artículos 8.°*y 9.° del 
Decreto de 5 de enero de 1954 confieren 
a los afectados por la obligación de cons
truir albergues para el ganado lanar.

Séptimo. L a s  Direcciones Generales 
de Agricultura y Ganadería dictarán, 
dentro de su respectiva esfera de actua
ción, las normas pertinentes para aplica- 
don y cumplimiento de lo que dispone 
la presente Orden.

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de. 1954.

CAVESTAN Y

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se dictan normas para aplicación 
de la Ley de 3 de diciembre d e  1953 
sobre fincas manifiestamente mejora
bles.

limo. Sr : En cumplimiento de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953 sobre decla
ración de fincas manifiestamente me jo- 
rabies, y del Decreto de 8 de enero de 
1954 sobre construcción de albergues para 
el ganado, tanto por la importancia que 
han de tener los trabajos y actividades 
precisas psra su debido desarrolla* con 
notoria preponderancia de los d? campo, 
como por la estrecha colaboración que 
será necesaria entre distintos organismos 
de este Ministerio, exige adoptar medi
das que aseguren la máxima efectividad 
de los resultados que se persiguen.

Asimismo; en el ámbito provincial se 
hace necesaria la organización de equipos 
'téénicos especializados que realicen los 
estudios previos necesarios para la emi-
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sión de los dictámenes técnicos a que 
iás citadas disposiciones se refieren y vi
gilen, posteriornvnte, la realización de 
los trabajos de transformación; equipos 
que, constituidos en brigadas, deben de
dicarse a cuantos trabajos fundamental
mente de campo sean necesarios para el 
más eficaz cumplimiento de las funciones 
encomendadas a los organismos provin
ciales.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio, de acuerdo-con las atribuciones que 
le confiereQ ia Ley de 3 de diciembre de 
1953 y el Decreto de 8 de enera de 1954, 

lia tepiclo a bien disponer lo siguiente;
Prim ero—Adscrita a la Subsecretaría 

del Ministerio do Agricultura y presidida 
por el Subsecretario de este Departamon- 
lo, funcionará una Comisión, de la que 
formarán parte los Directoes generales de 
Agricultura, de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, de Ganadería y de Colonización; 
actuará como Secretario de la misma el 
Jefe del Servicio de Mejora y Defensa 
de las Explotaciones Agrícolas *
T Segundo.— Dicha Comisión tendrá como' 
cometido fundamental el estudio de los 
exp'dientes de declaración de fincas me
jora bles v la propuesta de los proyectos de 
disposiciones reglamentarias que, a jui
cio de la Comisión, sean precisas para 
oí eficaz cumplimiento de las finalidades 
perseguidas por la Ley.

Asimismo, estudiará los expedientes 
que se tramiten sobre construcción de
viviendas familiares y colectivas, capi
llas y edificios escolares y viviendas de 
Maestros, en cumplimiento de lo que sé 
establece en la disposición transitoria 
tercera de la Lev de 3 de diciembre de
3953, v nropondrá a la Superioridad las
disposiciones necesarias para imponer es
tas obligaciones a los predios rústicos en 
que ello proceda.

Será igualmente de su competencia
cuanto la referida Ley previene para su 
desarrollo a través de los servicios u Or
ganismos de este Ministerio.

Tere-'ro.—-Dependiente de la Dirección 
General áe Agricultura, en el seno de la 
Sección oclava de dicho Centro*directivo, 
se organizará un Servicio de Mejora y De
fensa de las Explotaciones Agrícolas.

Cuarto.—Es^e Servicio tendrá por co
metido el desarrollo de las actividades y 
funciones necesarias para el cumplimiento 
de ia Ley de 3 de diciembre de 1958, so
bre declaración de fincas manifiestamen
te mejorables en lo que se refiere al as
pecto agrícola, correspondiéndole el es
tudio y tramitación de los expedientes 
hasta su remisión a la Comisión que se 
erra, en el apartado primero de esta Or
den, así como la ejecución de los acuerdos 
que se adopten en aplicación de la citada 
Lev. , ,

También será el citado Servicio, dentro 
de la Dirección General de Agricultura, 
el encargado de tramitar e informar los 
asuntos atribuidos a la competencia de 
dicho Centro por el Decreto d* 8 de enero 
de 1954. sobre construcción de albergues 
para el ganado. . .
v Quedará asimismo a cargo del Servicio 

de Mejora y Defensa de las Exploacion^s 
Agrícolas la tramitación de las solicitudes 
de créditos que los propietarios de las 
fincas afectadas eleven a los diversos Or
ganismos de este Ministerio.

Quinto.^La Dirección General de Agri
cultura. queda autorizada para disponer 
la formación, en las provincias donde lo 
considere preciso, de Brigadas afectas a 
las jefaturas Provinciales Agronómicas, 
correspondiendo el mando directo de ellas 
al Ingeniero Jefe de dicha dependencia 
o, en su caso, al Ingeniero Agrónomo per
teneciente a la misma, que designe el ci* 
tado Centro Directivo.

S rxto — L a Dirección General de Agri
cultura podrá designar o contratar, en 
cuanto lo permitan los créditos y cantida
des qu¿ legalmente tiene asignados a tal 
efecto, los Ingenieros Agrónomos y Pe
ritos Agrícolas que hayan de formar par

te dé dichas Brigadas; quedando incorpo
rado a las mismas el personal facultativo 
y técnico de dichas clases d i Servicio de 
Plagas dei Campo en aquellas Jefaturas 
Provinciales Agronómicas doncU existiese.

Séptimo.—Las Brigadas que como con
secuencia de 'esta Orden ?e constituyan 
en las Jefaturas Agronómicas, tendrán 
como cometido principal los trabajos de 
campo y gabinete que requiera el cum
plimiento de las disposiciones cuyo des
arrollo se encomienda al Servicio de De
fensa y^Mejora de las Explotaciones Agrí
colas; pudiendo el Director General de 
Agricultura relacionarse directamente con 
el Ingeniero Jefe' de la Brigada, dando 
cuenta al mismo tiempo al Ingeniero Jefa 
de la Jefatura Agronómica, cuando am
bos cargos no recayeren en la misma per
sona. '

Independientemente de estos trabajos 
preferentes encomendados a dichas Bri
gadas, y de lo? del Servicio de Plagas del 
Campo, la Dirección General de Agricul
tura podrá asignarles otros que, por su 
índole especial, requieran una actuación 
principa lmente de campo.

Octavo.—La ejecución de la Ley de Fin
cas Mejorables, en el ámbito forestal, es
tará encomendada a la Sección tercera 
de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, a la q u ^ p o r  dicha Di
rección—se dotará del personal técnico 
necesario para el desarrollo de esta ac
tividad.

Los estudios de anteproyectos y d^más 
actividades que hayan de desaírollarse 
en las provincias se llevarán a cabo por 
los Distritos Forestales, quedando auto
rizada la Dirección General de Montes 
para constituir en ias provincias donde 
Ib estime conveniente, y dependientes de 
las Jefaturas de los Distritos Forestales, 
Brigadas formadas por Ingenieros v Ayu
dantes de Montes, dentro de lo que per
mitan las plantillas de Ingenieros y Ayu
dantas de dicha Dirección -Gt peral.

Noveno —Para cuantos trabajos y estu
dios relacionados con la aplicación de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953 requieran 
una colaboración, dentro de sus respecti
vas competencias, de las Direcciones Ge
nerales de Agricultura, de Montes, Caza 
v Pesca Fluvial y de Colonización, dichos 
Centros directivos establecerán la adecua
da coordinación, a cuyo fin y como ele
mento de enlace, designará .cada una de 
las dos últimas Direcciones Generales ci
tadas un representante en el Servicio de 
Mejora y Defensa de las Explotaciones 
Agrícolas

Igualmente, en los casos ro s a r io s , y 
a propuesta del Servicio, el D iríctói ge
neral de Agricultura podrá solicitar la 
colaboración y representación de otros 
Organismos o Centros directivos de este

Ministerio, cuando la Indole de los tra^ 
bajos así la requiera.

D écim o—Las Direcciones G nera les  de 
Agricultura, Montes, Caza y Pesca Flu
vial y de Colonización dictarán las nor
mas precisas para el funcionamiento coor
dinado de las Brigadas a que se refieren 
I03 apartados quinto y octavo de la pre
sento orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3i de marzo de 1954.

C AVESTANY

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de
Agricultura.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco prem ios, de 250 pe

setas cada uno, asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos 

de Beneficencia, provincial d e  M a d r id  

que se citan .

En el sorteo celebrado hoy, oon arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general dé 
Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pes^ 
tas cada uno asignados a las donotllaa 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re* 
sultado agraciadas las siguientes: '

Paulina Calle de la Cruz, Rosa María 
Gómez Rojo y Margarita del Barrio Ba
rrientes, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes, Pilar Redondo Torres y 
Beatriz Alvaro Alvaro, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de abril de 1954.—El Jefe dó 
la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han corr espondido los 13 premios mayo
res de cada una de las tres series del so rteo  celebrado en este día.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.ª serie 2.ª serie
3 . ª  

s e r i e

49768 
50752 
4314 
9275 

18657 
24116 
50760 

 29019 
29094 
23025 
47089 
42969 
24432

1.000.000
500.000
250.000

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 
15 000

Alicante.
Valencia.
Castro del Rio. 
Hejlín.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Barcelona. 
Alicante.
Santander.
Bilbao
Vich.
Granada.

Alicante.
Valencia.
Loja.
Burgos.
Barcelona,
Madrid.
Valenoia.
Barcelona.
Burgos.
Pamplona.
Bilbao.
Palencia.
Madrid.

Alicante,
Valencia.
Barcelona.
Bilbao
Barcelona,
Madrid.
Valencia,
Barcelona,
San Sebastián. 
San Sebastián. 
B ilbao ' 
Barcelona. 
Cuenca

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos lo» billetes cuyo número final es el 8. 
El lítente sorteo se celebrará el día 14 de abril de 1954.
Los billetes serán de 15o pesetas, divididos en décimos a i 5 pesetaa.
Madrid. 6 de abril de 1954, *
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Historia del Derecho español»

 de la Universidad de Salamanca.

Se halla vacante en la Facu.tad de De
recho de la Universidad de Salamanca la 
cátedra de «Historia del Derecho espa- 
ñob>. que ha de proveerse por concurso 
de tra íd o , conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
eri cuanto no esté derogado por ésta, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
pane en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a este, Ministerio acompañadas de las 
hojas de servicios expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 («Bole
tín^ Of.cial» del Ministerio del 28) por 
conducto y , con informe del Jefe del Cen
tro donde sirvei en su caso, precisamen
te dentr0 del plazo improrrogab.e de 
veinte días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BQLETIN 
Ox AL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de julio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse ^n po
sesión del titulo profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber rec.amado 
6U' expedición y abonado su tmpo' j

Este anuncio se publicará en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias y por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación; lo cual se advierte para Que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, 3 de marzo de 1954.-—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Derecho Natural y Filosofía 
del Derecho» de la Universidad de 
Oviedo.

Se halla vacante-en la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo la 
cátedra de «Derecho natural y Filosofía 
del Derecho». que ha de proveerse por 
confurso de traslado, conforme a lo dis
puesto pr Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el, que para ios concursos 
establece la.Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por ésta, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
eu respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes
a este Ministerio acompañadas de las 
hojas de servicios expedidas según la Or
den de 17 de septiembre dé 1942 («Bole
tín Of cial» del Ministerio del 28) por 
conducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo improrrogabe de 
veinte días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de julio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del titulo profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber rec amado 
su expedición y abonado su importé

Este anuncio se publicará en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias y por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación; :o cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan . que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
esté aviso.

Madrid, 3 de marzo de 1954.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Universidad de Santiago

Convocando oposiciones para cubrir las
vacantes que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo tercero del 
Real Decreto de 18 de febrero de 1901 y 
Orden de 3 de septiembre de 1940 y de
más preceptos legales, se convoca oposi
ción para proveer:

Cuatro plazas de alumnos Internos de 
Clínicas. *

Una plaza de alumno interno de Mi
crobiología.

Una plaza de alumno interno de Pa
tología general.

Una plaza de alumno interno de Hi
giene.

Los alumnos qu$ deseen actuar en las 
oposiciones deberán solicitarlo, dentro del 
plazo de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acredi
tando las condiciones que determina el 
citado artículo.

Lo que se hace público, para conoci
miento de las personas que pueda inte
resarles y demás efectos.

Santiago, 24 de febrero de 1954.—El 
Rector, F L. Legaz.—Conforme, el Sub
secretario, S. Royo-Villanova.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Contabilidad general» de la Escuela 

Central Superior de Comercio

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dicha cátedra.

Se convoca a los señores opositores 
para el día 26 de abril a las c.nco de la 
tarde, en el salón de actos de la Escuela 
de Comercio de esta capital, a Qn de que 
hagan entrega de sus trabajos, Memo
ria, etc., y darles a conocer el sistema 
acordado por el Tribunal en Orden a la 
práctica de los dos últ-mos ejercicios*

Madrid 5 de abril de 1954. -E l Presi
dente del Tribunal, Pedro Pineda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D ire cc ió n  G e n e ra l d e  In d u str ia

Autorizando a la «Compañía Productora 
de Algodón Nacional, S. A.», Cepansa, 
para instalar en Mérida una fábrica 
de hilatura de algodón de 20.000 husos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden min.steriai de 25 de marzo de 1954, 
por la que se resuelve el concurso convo
cado para la instalación en la provincia 
de Badajoz de una fábrica de hilatura de 
algodón en Mérida, y otra en la zena 
Villanueva-Don Ben.to, ’

Esta Dirección Géneral de Industria 
ha ríSuelto:

Autorizar a la «Compáñía Productora 
de Algodón Nacional S. A.» (CHIPAN3A>, 
para instalar en Mérida una fábrica de 
hilatura de algodón de 20.000 husos, coa 
arreglo a las condiciones generales está-' 
blecidas por la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y .a  las especiales sguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha será, 
como máximo, de treinta mésts, a partir 
de la fecha de publicación de esté reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO: Transcurridos cuatro meses a 
partir de la fecha indicada, si «e demos
trase que la Entidad concesionaria no ha 
realizado obras o adquirido terrenos, ma
teriales o maquinara en forma y cuantía 
convenientes, a juicio de esta Direcció-i 
General y no se justificara debidamente 
que el retraso fuese motvado ppr causas 
ajenas a la gestión de loS mis nos podrá 
esta circunstancia- ser motivo suficiente 
para anular la concesión.

2.a En el plazo de tres meses se pre
sentará en la Dirección General de In- 
qustr.a, para su aprobación, proyecto de
finitivo de la fábrica, con indicación del 
emplazamiento detalle de ios edificios a 
construir, con indicación Justificada de las 
necesidades de cemento, hierro y otros 
elementos necesarios para la construc
ción de la fábrica y períodos en que se 
prevé han facilitados; detalle y 
características de la maqu naria, caías 
suministradoras y coste de las mismas.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación dé maquinar a, que deberá 
solicitarse én la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida pyr 
la Delegación de Industr a, para exten
der la cual deberá Justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquísicón dé 
maquinaria nacona]

4.a Una vez recibida la maquinaria la 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la m snia se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en él permiso de importación.

5.a A, los efectos de preferencia en el 
suministro de materiales de construcción, 
a que se refiere el apartado b) del ar
tículo 3.° de la Orden m.nisterial de 3 de 
setiembre de 1953, deberá la Ehtídad con-

' cesionaria solicitar este suministro dé) 
ilustrísimo señor Director general de In
dustria, en instancia que pr; sentará en 
la Delegacón de Industria de Badajoz, 
acompañada de relación detallada pqr 
triplicado y avalada por el técnico P-- 
rector de las obras.

6.a Quedan obligados los concesiona
rios a comunicar por escrito inusual
mente a la Delegación de Industra de 
Badajoz, información sobre las gesteo es 
y trabajos realizados durante el mes an
terior

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero-Jefe de ia Delegación de In
dustria de Badajoz.
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ASCENSORES Y APLICACIONES INDUSTRIALES, S. A,
i i i

Fábrica de ascensores y aparatos de elevación y transporte de carga.—Fábrica, 
tallerés y oficinas; Borrell, 182/184. Barcelona

1

P r o d u c t o s  q u e  f a b r - c a :

Construcción e instalación de ascensores y  mon
tacargas eléctricos y toca clase de aparatos 
destinados a elevación y  transporte de carga, 
como sobrestantes, máquinas para obras y 
construcciones, polipastos transportadores y  
escaleras mecánicas y maquinaria para esce
narios; instalaciones y montajes eléctricos 
de carácter particular e industrial ... .........

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Equipos Equipos

100 200

Lcz electromotores, cables de acero, conductores y material eléctrico de los apara
tos descritos son alquiridos en otras firmas coomerciales.

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a producciones anuales 
de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas.

(Continuaráj

Autorizando a «Manufacturas Valls, 
Sociedad Anónima», «Viuda de T o l r á,
Sociedad Anónima» y «Fábricas Mar
qués, S. A.» para instalar en Badajoz 
(capital) una fábrica de hilatura de 
algodón de 10.000 husos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1954, 
por la que se resuelve el concurso convo
cado por Orden min sterial de 30 de octu
bre de 1952, para la instalación en Bada
joz de una fábrica de hilatura de algodón,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Autorizar a don Domingo Valls Taber- 

ner y don José María Bultó Marqués, en 
su nombre y „ como represen tacón de 
«Manufacturas Valls S. A.», «Viuda de 
Tolrá, S. A.» y «Fábricas Marqués, S. A.», 
para instalar en Badajoz (capital) una 
fábrica de hilatura de algodón de 10.000 
husos, vcon arreglo a las condiciones ge
nerales establee das por la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y a las especiales si
guientes:'

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de veinticuatro meses, contados a partir 
de la fecha de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO Trans
curridos cuatro meses a partir de la fe
cha indicada si se demostrara que la En
tidad concesionaria no ha realizado obras 
o adquirido terrenos, materiales o. maqiii- 
naria en forma y cuantía convenientes a 
juic'o de esta Dirección General, y no se 
justificara debidamente que el retrato fue. 
se motivado por causas ajenas a la ges
tión de los mismos, podrá esta circuns
tancia ser motivo suficiente para anular 
la concesión.

2.a En el plazo de tres meses se pre
sentará en la Dirección General de In
dustria. para su aprobación, proyecto de
finitivo de la fábrica, con indicación del 
emplazamiento detalle de los edificios a 
construir con indicación just ficada de las 
necesidades de cemento, hierro y otros

elementos necesarios para la construcción 
de la fábrica y períodos en que se prevé 
han de s*r facilitados; qetalle y caracte
rística de la maquinaria,. casas suminis
tradoras y coste de las mismas.

3.a El título de los hilos o, producir 
estará comprendido entre los números 
24 a 40.

4.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá so- 
f  citarse en la forma acostumbrada acom
pañada de certificación expedida por la 
Delegación de Industria, al extender la 
cual deberá justificarse ánte la misma la 
imposibilidad de adquisición de maquina
ria nacional y reducirse al mínimo indis
pensable para que la instalación de ma
quinaria . nacional sea de características 
similares a ' la  obtenida con maquinaria 
extranjera. »

5.n En el plazo de tres meses presen
tará, para su aprobación, escritura de 
constitución de la Sociedad a constituir
se, en cuyo capital se procurará que figure 
la aportación de un mínimo 25 por 100 
de capital extremeño.

6.a A los efectos de preferencia en el 
suministro de materiales/de construcción 
a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo 3.° de la Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1952, deberá la Entidad con
cesionaria sol'citar este, suministro del 
ilustrísimo señor Director general de •In
dustria, en instancia que presentarán en 
la Delegación' de Industria de «Badajoz 
acompañada de relación detallada por tri
plicado y avalada por el técnico Director 
de, las obras. *

6.a Quedan obligados los concesiona
rios a comunicar por escrito mensualmen
te a la Delegación de Industria de Ba
dajoz, información sobre las gestiones y 
trabajos realizado? ' durante el mes an
terior

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE  
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 11 de 
abrir de 1954 

Ha de constar de cinco serias de 50.000 bi
lletes cada una, al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 5.181. <o0 pesetas en 
7.200 premios- para cada serie, de la m a
nera siguiente:

Premios
de

cada serle Pesetas

1 de ........  ................ ........................
1 de ........................I . . . . . ...................
l«d e ........................... ........................
8 de 7.500 .......................................

1 388 de 1.500 ............................. .........
499 de 1.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ......................

99 aproximaciones da 1.500 pe
setas cada una, para los 99 
n ú m e ros restantes de la 
centena del premio p r i-
mero ....................... .......................

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del premio se
gundo .i....................... ..............

99 ídem de 1 500 id. id., para 
los 99 números restantes de 

, la centena del premio ter
cero ................................................

2 ídem de, 10.090 pesetas cada 
una. para los números an

. terior y posterior al del
premio primero ........ ..............

2 ídem de 8O0O id id., para 
los del premio segundo ... 

2 ídem de 4 050 íd id., para 
• los del premio to r e ro  ........

4 999 reUMaavos de 150 pesetas 
cada uno. para, los núm e
ros cuva term inación s«a  
igual a la del aue obtenga  
el premio primero . . . . . . . . . . .

7 200

600 000
300.000
150.000 

# 60.000
' 2.082.000

748.500

148.500

148.500

148.500

20.000

16.000

9.900

749 850  

5 181.750
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son com patibles con cualquier otro pre
m io que pueda corresponder al billete, en
tendiéndose. con respecto a las aproxima
ciones señaladas' para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, 
aue si saliese premiado el núm ero 1 su 
anterior es el número 50.000, y si éste fue* 
se el agraciado, el billete número 1 serft 
el sleml*nte -  Para la aplicación de les 
aproximaciones de 1.500 pesetas se sobren
tiende oue si oí premio primevo corres
ponde. por ejem plo, al número 25. se con
sideran agraciados los 99 núm eros restan
tes de la centena: es decir desde el 1 al 
24 y desde el 26 al 100. y en igual fo.rma 
las aproximaciones de los dos primeros 
premios venantes — Tendrán derecho al 
premio de 1.500 pesetas, según queda di
cho. todos los billetes cuyas dos últim as 
cifras sean iguales a las del aue obtenga  
el premio primero.— Igualm ente tendrán de
recho al veintegro d e l- precio del billete, /  
cómo queda expuesto, todos los núm eros 
cuya terminación sea igual a la del q u e ,o b 
tenga el premfo primero El sorteo se efec
tuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instruc
ción 'd e  R a m o — En la propia form a'se  ha
rá después un sorteo especial, para adju 
dicar cinco premios de 250 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Estableci
m ientos de Beneficencia provincial dé M a
drid — Esto8 actos serán públicos, v los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobrp dudas que tengan  
réspecto a las operaciones de los sorteos.—
Al dí¿t siguiente de efectuados éstos, se 
expondrán al público fas listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
m ento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articulo 12 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamar
se con exhibición de los billetes conforme  
á lo establecido en el 18. — Los premios y 
reintegros se pagarán por las Adm inistra
ciones en aue se vendan los billetes

Madrid. 31 de agosto de 1953 — El Direc
tor general. Fem ando Roldán 1


